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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

38. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. O .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor la 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina . Regente del Reino; 
i A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece un recargo arancelario de2 
pesetas 50 céntimos á los 100 kilogramos sobre los tri
gos de procedencia extranjera que se presenten para su 
adeudo é importación en las Aduanas de la Península 
é islas Baleares.

El recargo arancelario para las harinas de trigo se 
fija en 4 pesetas 12 céntimos y en 2 pesetas el de los 
salvados.

El nuevo dorecbo extraordinario se aplicará basta 
31 de Diciembre del corriente año; y si llegado este 
dia, las circunstancias, á juicio del Gobierno, aconseja
ran mant enerlo en vigor y las Cortes no se hubieren 
reunido con un mes de antelación, se prorrogará el 
plazo fijado, por Real dec reto, hasta un mes después de 
la fecha en que se hubiesen reanudado las tareas par
lamentarias.

Art. 2.° El Gobierno, previos los necesarios con
ciertos con las Compañías de ferrocarriles y en el pla
zo más breve posible, presentará á las Cortes un pro
yecto de ley rebajando las tarifas de transporte para 
los productos agrícolas, desde los centros productores 
á los puertos y poblaciones fronterizas, y para los ga
nados, desde los puntos de producción á los de con
sumo.

Art. 3.° Esta ley comenzará á regir en la Península 
é islas adyacentes desde el dia siguiente al de su pro
mulgación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

José Canalejas y Méndes.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilar, á su instancia, á D, Cándid.o Bre

tón y Orozco, Jefe de segundo grado del Cuerpo facul- 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, por 
reunir los requisitos exigidos por el art. 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Joaquín López Fnigcerver.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
| Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto á este Ministe
I rio por el Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de 
í Ejército; la R ein a  Regente del Reino, en nombre de su 
5 Augusto Hijo el Re y  (Q. D. G.), ha tenido ábien dispo- 
j ner que las Planas mayores y oficinas de los regimien- 
I tos de Infantería y de Caballería de reserva de Cádiz, 

números 98 y 33 respectivamente, se trasladen desde 
| dicha capital al Puerto de Santa María, en donde fija- 
I rán su residencia, efectuándose el transporte del perso • 
¡ nal, material y documentación por cuenta del Estado. 
¡ De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
| y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
i años. Madrid 7 de Febrero de 1895.__ . .  '..
| LOPEZ DOMINGUEZ

\ Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA  ' j

REAL ORDEN j

Ilmo. Sr.: Vistas varias instancias presentadas por 
individuos que, sin estar comprendidos taxativamente i 
en las disposiciones del Real decreto de 6 de Diciembre ; 
último, se consideran con derecho á formar parte del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, por haber j 
ingresado por oposición en el Tribunal de Cuentas del ; 
Reino; por pertenecer á la Sección temporal de la Sala i 
de la Península del mismo y llevar en ella ciertos años ; 
de servicios; por haber servido en la Caja general de 
Depósitos ó en la Contaduría de la Deuda cuando estas 
oficinas formaban parte de la Dirección general del 
mismo ramo, ó por haber desempeñado plazas de inter
vención en las minas de Almadén cuando los nombra
mientos se hacían por la suprimida Dirección general 
de Propiedades: i

Considerando que los servicios que al Tribunal de 
Cuentas del Reino se encomiendan por su ley constitu
tiva, pueden estimarse complementarios de los atribui
dos á la Intervención general y sus dependencias en lo 
relativo á la rendición y examen de cuentas, y desde 
este punto de vista existe entre los dos organismos cier
ta analogía é identidad que no es posible desconocer, 
aun cuando los límites de las funciones de uno y otro 

I se encuentren determinados po r los respectivos regla- 
I mentos:
| Considerando que la constitución del Tribunal de 
I Cuentas del Reino, cuyas principales funciones, como 
f las de la Invervención general, son de contabilidad, 

dpgcnnsn. en los dos elem entos tenidos en cuenta al dic
tarse el Real decreto dfj 6 de Diciembre para la forma
ción del nuevo Cuerpo pericial, ó sea en la oposición y 
en los años de semeios, requisitos considerados como

la mejor garantía de la competencia de los funcio
narios:

Considerando que no es posible, por esta causa, sin 
caer en palmaria contradicción, negar á los funciona» 
rios del referido Tribunal que lo soliciten el derecho al 
ingreso en el nuevo organismo, siempre que los mismos 
tengan demostrada su suficiencia en público certamen 
ó reúnan alguno de los requisitos exigidos por el art 1.a 

j del mencionado Real decreto:
Considerando que, esto no obstante, existen en el Tri- 

[ bunal repetido funcionarios que, si bien forman 'parte 
j de él y están sujetos al mismo reglamento en cuanto 
í al régimen interior y disciplina, su ingreso y ascenso \ se regula por disposiciones especiales, dependiendo,
| en lo que con estos extremos se relaciona, del Minis*
I terio de Ultramar, á cuyos funcionarios no es lógico 
| conceder iguales derechos que á los nombrados por 
f este departamento ministerial, dado que los primeros,
I si bien están encargados del examen y despacho de 

cuentas, éstas se rinden con arreglo á la legislación 
| existente en Cuba, Puerto Rico y Filipinas:
I Considerando que si bien las atribuciones conferidas 
| á los empleados de las Contadurías de la Caja general 
| de Depósitos y de la Deuda, durante el tiempo que estas 
| oficinas no dependieron de esa Intervención general, 

eran análogas á las que tienen en la actualidad, desde 
AL»a««a«ato-(jaxracrseTiaeisnTiombramientos especiales 
para servir en aquellas dependencias, sino que los Di
rectores generales de los ramos, como Jefes superiores 
de todas las que se hallaban á su cargo, distribuían el 
personal de las plantillas de sus Centros en la forma 
que las necesidades del servicio lo exigían, existe la 
imposibilidad de acreditar con documentos fehacientes 
si los servicios se prestaron en las referidas Contadurías 
ó en los otros Negociados de las respectivas Direccio
nes de carácter puramente administrativo y en nada re
lacionados con la contabilidad:

Considerando que los mismos razonamientos cabe 
hacer respeeto de aquellos otros destinos que pertene
ciendo en un principio á los diversos Centros adminis
trativos de este Ministerio, han pasado posteriormente, 
en virtud de reformas, á depender de esa Intervención 
general;

S. M. el Rey  (Q. Dí G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha dignado disponer lo siguiente:

Primero. Tienen derecho al ingreso en el Cuerpo 
pericial de Contabilidad, siempre que lo soliciten en el 
plazo marcado por la disposición 5.a déla presente Real 
orden, los empleados, tanto activos como excedentes y 
cesantes de la Sala de la Península ¿el Tribunal de 
Cuentas del Reino, que hayan ingresado por oposición, 
y los que sin reunir este requisito cuenten en la. misma 
Sala los años de servicios que exige el caso 1.°, art. 1.* 
del Real decreto de 6 de Diciembre de 1894.

Segundo. Los servicios prestados en la Contaduría 
de la Caja general de Depósitos y en la general de la 
Deuda durante el tiempo que estás oficinas no depen
dieron de esa Intervención general, no se tendrán en 
cuenta para la admisión en el suevo Cuerpo pericial, 
ni se computarán como prestados en el ramo de Conta
bilidad.

Tercero. ' Tampoc^se. ¿KPPútaráñ , p$ra el ingreso 
en el nuevo Cuerpo los servicios prestados en cargos 
de,pendientes de los diversos Centros administrativos 
del Ministerio de Hacienda, aun cuando estos cargos 
hayan pasado después, por virtud de reformas, á de-» pender de la Intervención general.
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Cuarto Los empleados áe la Sala de Ultramar de] 

Tribunal de Cuentas del Reino, como dependientes de 
Ministerio de Ultramar, no tendrán derecho á pertene
cer al Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado.

Quinto. Los funcionarios que se consideren cotn 
prendidos en el núm. l.° de la presente Real orden ] 
deseen ingresar en dicho Cuerpo, deberán dirigir su, 
respectivas solicitudes documentadas al Intervento: 
general de la Administración del Estado dentro del pía 
zo de quince días, siguientes á la publicación de 1¡ 
presente disposición en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muehos años 
Madrid 8 de Febrero de 1895.

¡CANALEJAS
Sr. Interventor general de la Administración de 
I Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo & 
la suspensión del Ayuntamiento de Camponaraya, de
cretada por V. S. en 19 de Diciembre último, ha emi
tido con fecha 1.° del actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: Por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. se ha remitido 4 informe de la Sección el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Camponaraya, decretada en 19 de Diciembre último 
por el Gobernador de la provincia de León.

De los antecedentes resulta que dicha Autoridad re
mitió á ese Ministerio una instancia en que por varios 
que se dicen vecinos y contribuyentes del Ayuntamien
to de Camponaraya, se solicitaba de Y. E. que ordena
se el nombramiento de un Delegado que formase el 
oportuno expediente en averiguación de los hechos re
lativos 4 la Administración municipal que denun
ciaban.En esta instancia se expone, entre otros particula
res, que todo se simula ante esa Superioridad y las de
más que ejercen la alta inspección sobre los Ayunta
mientos, sin que nada pueda contener la marcha que 
sigue el actual, así como los demás que le precedieron, 
porque subordinada la mayoría al Secretario, sigue 
ciegamente sus órdenes, porque así le conviene para 
ocultar las irregularidades que hace más de veinte 
años viene dirigiendo, y que han sido y son la carco
ma en que paulati namente se han demostrado los sa
grado® intereses; que el Municipio ha tenido y tiene el 
deber de custodiarlos, siendo claro que ninguna socie
dad bien ordenada puede existir sin ajustar todos sus 
aptos & la estricta contabilidad por que ha de regirse.

El Gobernador exponía que siéndole conocidos los 
hechos y abusos en que apoyan su pretensión los veci- 
nos.del Ayuntamiento de Camponaraya que suscriben 
la exposición referida, remitía e! escrito, 4 fin de que 
se dignase acceder 4 lo solicitado; y Y. E., por Real or
den de 2 "de Noviembre último, autorizó el nombra
miento del Delegado.

Designado éste, dió cuenta de su misión al Alcalde 
del Ayuntamiento para que se presentase acompañado 
del Secretario, A fin de dar comienzo i  la visita de ins
pección; pero según del expediente se desprende, no 
hizo extensiva la citación á los Concejales.

En las actas de la visita, firmadas por el Delegado, 
el Alcalde y el Secretario, ae hace constar: que recla
mado el presupuesto municipal, repartimiento de con
sumos y libro de intervención del ejercicio económico 
de 1893-94„resultó que en el repartimiento1 de consumos 
importaba el cupo para el Tesoro la cantidad de 5.563 
pesetas, habiéndose realizado el cobro por completo, y 
rin embargo, se aplicaron al pago de este impuesto 
667*05 pesetas del producto de bienes de Propios, que 
fueron ingresados en 25 de Octubre de 1883 y se senta
ron en el libro de intervención del Ayuntamiento en 25 
de -Noviembre, agregándose en dicha acta que esta can
tidad debió ingresar en arcas municipales y consignar- 
se como ingreso en el presupuesto del ejercicio siguien
te, por cuanto se realizó en sa totalidad el cobro del 
repartimiento de consumos, y  ni se consignó ni por el 
Ayuntamiento se justifica su inversión.

Que reclamado el libro de actas del ejercicio de 1884, 
aparece un acuerdo de 25 de Julio, por el que se adju
dicó 4 D. Nicolás Merayo el arriendo de los derechos 
de introducción de los géneros no tarifados, en la canti
dad de 275 pesetas, y 4 D. Roberto Fernández Quindós, 
por igual concepto, en el pueblo de Narayoia, en la de 90 
pesetas, sin que dichas cantidades se consignasen como ¡ 
ingreso en el presupuesto, las cuales aparecen consig- [ 
nadas en el presupuesto de 1S85‘S6, y en las cuentas |

presentadas por la Alcaldía y  Depositaría se da como 
cobrada, expresándose en el acta de visita que esta baja 
no se justifica puesto que no se comprueba que la can
tidad dejase de hacerse efectiva, toda vez que se halla
ba consignada en presupuesto y aprobada ésta por la 
Superioridad, no pudiendo comprobar la Delegación 
este hecho por no existir antecedente alguno respecto 
al particular y haber manifestado el Alcalde y Secreta
rio que los documentos referentes 4 los años 1885-86, 
1886-87 y 1887 88 habían sido extraídos del Archivo 
municipal, de cuyo hecho conocieron los Tribunales de 
justicia.”

Que las hojas del libro de actas de la Corporación 
municipal correspondiente al ejercicio de 1888-89 se 
hallan sin rubricar por el Alcalde y sello del Ayunta
miento, habiendo dejado de celebrar sesión desde el día 
30 de Diciembre de 1888 hasta el 7 de Julio de 1889:

Que los libros de contabilidad del mismo ejercicio 
se hallan sin autorizar ni cerradas sus operaciones 4 la 
terminación del ejercicio ordinario y su período de am
pliación, no habiéndose llevado tampoco por la Deposi
taría libro de Caja:

Que durante los ejercicios de 1883-84 4 1888-89, no 
se acordó ningún mes la distribución de fondos; que los 
padrones de cédulas personales se han confeccionado 
sin las hojas declaratorias de los jefes de familia, y  el 
Ayuntamiento no ha publicado trimestralmente sus 
acuerdos, hechos estos dos últimos que no se expresa 4 
qué ejercicio se refieren:

Que las hojas del libro de actas de 1889-90 se hallan 
rubricadas por el Alcalde y sin el sello del Ayuntamien
to, hallándose además las sesiones de 7,14, 21 y 28 de 
Julio sin autorizar, y otras autorizadas solamente con la 
firma de cuatro Concejales, que no constituyen la ma
yoría; que por Real orden de ese Ministerio le fué con
cedida al Ayuntamiento autorización para recurrir al 
repartimiento extraordinario sobre las especies no tari- 
fadas de consumo para cubrir el déficit de 2.055‘53 pe
setas que resultaba del presupuesto ordinario, y el 
Ayuntamiento, faltando 4 lo dispuesto en aquella sobe
rana disposición, giró el repartimiento vecinal en la 
misma forma que el de consumos; que no se lleva libro 
de providencias gubernativas ni de prestación personal; 
que el Ayuntamiento, en el ejercicio de 1893 94, formó 
un repartimiento extraordinario para cubrir el déficit 
que resultaba del presupuesto, en cantidad de 3.620!26 
pesetas, procediéndose 4 hacer efectivas sus cuotas 4 
pesar de no haber sido autorizado por la Superioridad; 
que en el actual ejercicio se formó otro repartimiento 
extraordinario de 2.235 pesetas, sin que como en el año 
anterior hubiesen obtenido autorización.

Que practicado un arqueo, resultó que en el ejer
cicio de 1893-94 importa el presupuesto de ingresos, lo 
mismo que el de gastos, 6.915‘78 pesetas, en éste se 
halla cobrado y pagado 5.726*66 pesetas, y quedaron 
pendientes de cobro 4 la terminación del ejercicio or
dinario 1.033 pesetas, resultando una existencia de 156 
pesetas, cantidad que le fué presentada por el Depo
sitario por no existir en el Ayuntamiento caja de cau
dales, y que desde 1886-87 se han consignado en los 
presupuestos para atender 4 la extinción de la filoxera 
la cantidad de 212‘50 pesetas, que ha sido cobrada por 
el Ayuntamiento, ascendiendo 4 1.700 pesetas desde el 
ejercicio de 1886 87 hasta el de 1893 94; y no habiendo 
ingresado esta cantidad en la Diputación provincial, 
como está prevenido, debería al no haber ingresado 
estar en arcas municipales, y ni ingresó, ni aparece 
como existencia, ni el Ayuntamiento justifica su in
versión.

íStados los Concejales para que después de oír la 
lectura del expediente pudiesen formular sus descar
gos, expuso el Alcalde que del cargo relativo 4 las 
667*05 pesetas aplicadas de pago de consumos, será 
responsable la Corporación que entonces funcionaba y 
no la actual; que no habiendo libros de actas corres
pondientes al año 1884 85, por haber, según de públi
co se decía, eximido del Archivo libros de sesiones de 
diferentes años, nada puede aducir en su defensa la 
Corporación en cuanto al cargo que se formula por las 
395 pesetas procedente de arriendos á favor de D. Ni
colás Merayo y D. Roberto Fernández, y del cual, en 
todo caso, la Corporación que en aquella época ejer
ciese será la obligada 4 dar cuenta; que la concesión 4 
que se refiere la Real orden de 14 de Octubre de 1890, 
y solicitada para cubrir el déficit del presupuesto de 
1890 91, se refería 4 los artículos leche, queso, huevos 
y manteca; y  como estos artículos no se consumen en 
la localidad, el Ayuntamiento y Junta municipal acor
daron girar un repartimiento vecinal, en la misma for
ma que el de consumos, por lo que creía no alcanzar
les responsabilidad, y  que si ésta existiese, sería contra 
la Corporación que aquel año funcionó; que de haber 
alguna responsabilidad por haberse hecho efectivo un

repartimiento de 3.620 pesetas, como déficit del presu. 
puesto de 1893 94, repartimiento que, unido con el ge
neral de consumos, no excede en nada del cupo y re
cargo municipal, sería responsable la Corporación que 
entonces funcionaba; que respecto al cargo que se for
mula contra la actual Corporación por haber procedido 
4 hacer efectivo un repartimiento extraordinario de 
2.235 pesetas, cantidad que resulta en déficit en el pre
supuesto municipal y por presupuesto de 1894-95, es 
cierto se confeccionó, pero fué debido á un acuerdo del 
Ayuntamiento, Junta municipal y mayores contribu
yentes, en concepto de asociados, adoptado en 29 de 
Julio último, en el ínterin el expediente de arbitrios 
extraordinarios obtuviese aprobación, y que dicha can
tidad, unida con el cupo general por iodos conceptos, 
no excede del presupuesto, y si alguna responsabilidad 
resultase sobre el particular, debe comprender al Ayun
tamiento, Junta municipal y mayores contribuyentes; 
y que respecto de las 1.700 pesetas presupuestas y co
bradas para la extinción de la filoxera desde el ejerci
cio de 1886-87, debe declararse responsables respecti
vamente 4 cada Corporación que haya funcionado des
de el expresado ejercicio hasta el pasado de 1893-94.

El Concejal D. Pedro de Prado Arias manifestó que 
ignora que se haya formado el repartimiento 4 qué se 
refiere el descargo dado por el Alcalde, y que aun dado 
caso que llevase la tramitación debida, y, por tanto, que 
se efectúe su cobro, no se ha contado para cada con él 
en esas operaciones; que varias veces había manifesta
do 4 la Corporación las deficiencias que observaba en 
la marcha administrativa, como se comprobaba con 
una proposición que presentó en 28 de Enero, proposi
ción en la que se pidió (según aparece en el acta de la 
sesión en que se formularon los descargos) que se cum
pliese el art. 108 de la ley Municipal; que se diese 
cuenta en estado detallado de la administración de los 
fondos existentes en Caja, como así bien de las resultas 
de cobros y pagos que haya en el actual ejercicio y an
teriores; que la Caja existe realmente; que se manifies
te 4 la Corporación si se ha cumplido en todas sus par
tes el art. 132; que se ponga de manifiesto un estado 
detallado de la forma en que se encuentra la recauda
ción de la contribución territorial, y que se diese cuen
ta del estado en que se encuentra el Pósito, habiendo 
sido desechada en lo que se refiere al particular terce
ro, ó sea el relativo 4 la Caja, y que no le puede alcan
zar al dicente responsabilidad en lo relativo al reparti
miento por no haberse cumplido el segundo párrafo de 
la proposición presentada.

El Delegado formó la Memoria, y el Gobernador, 
por providencia de 19 de Diciembre, suspendió á todos 
los Concejales de Camponaraya.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la providencia del Gobernador.

Con estos precedentes, la Sección expondré 4 la con
sideración de Y. E. que del adjunto expediente resul
tan hechos bastantes para confirmar Ja suspensión del 
Ayuntamiento de Camponaraya; y como quiera que 
algunos de ellos revisten caracteres de delito, procede 
que, además de confirmar la providencia del Goberna
dor, se pasen los antecedentes 4 los Tribunales de jus
ticia.

Entiende también la Sección que algunos de los 
hechos afectan al Secretario del Ayuntamiento, y cree 
que procede instruir 4 éste expediente para depurar la 
responsabilidad en que haya podido incurrir.

Debe también el Gobernador adoptar por sí, y con 
arreglo 4 las atribuciones que le confieren las leyés, las 
medidas oportunas para normalizar Ja administración 
del Municipio.

La Sección, por consiguiente, opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión del Ayuntamiento de 

Camponaraya.
2." Pasar los antecedentes 4 los Tribunales de justicia.
3.° Instruir expediente al Secretario del Ayuntamiento.
Y 4.° Ordenar al Gobernador que adopte las medi

das oportunas para normalizar la administración del 
Municipio.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo 4 V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1895.

RDIZY CAPDBPON
Sr, Gobernador civil de la provincia de León.
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MINISTERIO De FOMENTO

REALES ORDENES
Excrno. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 

Consejo, S. M. él Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i 
n a  Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el 
alumno D. Ju an  Marina y Muñoz puede llevar á efecto 
el ejercicio del grado de Doctor en Derecho que tiene 
concedido por el Rectorado. Al mismo tiempo, también 
3. M. se ha servido resolver que, según se dispuso 
por ¡a Dirección general en 28 de Octubre de 1893, en 
lo sucesivo, para ser admitido al ejercicio del grado de 
Doctor en 3a precitada Facultad, será indispensable te
ner aprobadas las cuatro asignaturas que como obliga
torias estableció el art. 7.° del Real decreto de 26 de 
Julio de 1892, que son: Literatura y Bibliografía jurídi

cas, Historia de la Iglesia y Colecciones económicas, 
Legislación comparada é Historia de los Tratados.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Habiéndose publicado en  la  G a c e t a  de ayer, pág. 505, columna 1.a, la siguiente Real orden con dos erratas de esja,se reproducá rectificada m  debida form a.

RE AL ORDEN 
Excmos. Sres.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e i n a  Regente del Reino, se ha servido disponer que

el día 1.° de Marzo próximo se amorticen 1.600 billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, nú 
mero de títulos que con arreglo al Real decreto de 1( 
le Mayo de dicho año y Real orden de 11 de Septiem
bre siguiente deben retirarse de la circulación, á cuyc 
rfecto en aquel acto se encantararán 11.457 bolas, nú
meros 1 al 11.845, deducidas de éstas las 388 favoreci
das por la suerte en los 34 sorteos verificados desde 11 
le Septiembre de 1886 hasta 1.° de Diciembre del añe 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimiento 
7 demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años 
dadrid 8 de Febrero de 1895.

ABARZÜZA
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S U B S E C R E T A R Í A
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Enero de 1895.

E s t a d o  n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

Fechas.,...*,., -7,.*
Tumo.................

Número 
del 

escala
fón al ser

SERVICIOS BN 31 DB DICIEMBRE DB 1894

OBSERYAOIONESCARGO QUE SE PROYEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL CARRERA CATEGORÍA
pro

movidos

Años..
' Meses.
i Días...

Años..
! Meses.

Días...

Magistrados del Tribunal Supremo. 1
s

28 1.° Magistrado del Tribunal Supremo....
Presidentes de Sala, Fiscales de Urriio* HaL. Magiztrados de la Audiencia de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo.

D. Salvador Yi&da y Vil&sect.*.......... Excedente de la misma categoría.. . . P » » > » Artículo 7.° del Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y Real orden de 26 de Noviembre de 1894.

21 1.‘ Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de Palma...• • • • • •• • •« .. D. Enrique Freiré y López........... • •« Magistrado de la territorial de Oviedo. 1.’ 25 10 9 18 4 15 Promovido, conforme al artícu
Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales de las provinciales y Jueces de Madrid.

lo 7 .°  del Real decreto orgánico de 1893.

21

21

2.°

3.°

Fiscal de la Audiencia da Almería.. .

Magistrado de la territorial Oviedo.
Jueces de término y Abogados fiscúes de Audiencias provinciales.

D. Auge lino Esteller y P alm os... . . .

D* litaban Macragh y Moreno.. • . .  • •

Excedente de la misma categoría.. . .  

Idem id,........................................... ............ ..

P

>

» 

! >

>

p »

*

»

»

p

> Artículo 7.° del Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y Real orden de 26 de Noviembre de 1894.Idem.

2828 2.*3.a Abogacía fiscal de Palma . . . . . . . . . . . D. Bernardo Cradrao v Cotorro.»• •. * Id ©m id .............. » > p \ p » P » Idem.
Juzgado de Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . D. Antonino Cidad y Olmos®............. Idem id ........................................... > > > i p » » > Idem.

Jueces de ascenso.
28 3.° d e  TilfiTPua - D. Francisco de Paula Roque y Felíu. Idem id. •««.«».»««. *•. ••••*•« > » : * p P * |  Idem®i

E t a d o  n ú m .  2

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA)

22 Enero.

21 »

21 »

17 >28 p

28 >28 »

Magistrados del Tribunal Supremo.
Magistrado del Tribunal Supremo••••••• . . .  9............... D® Luis Lamas y  Yarela.**.». .  •,*, • • . *.«• • Falle' cido.

Ju bilado por edad y con honores de Presidente de Sale» de 
Audiencia de Madrid.

| Idem id, con honores de Magistrado de la Audiencia de Madrid

. Fallecido., Jubilado por edad.

. Idem.. Idem por imposibilidad fífeics.

Presidentes de Sala, Fiscales de territorial, Magistrados de h  A udiencia de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal supremo
Presidenta de Sala y de la Audiencia provincial de Palma.

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscalesde tes provinciales y Jueces de Madrid, i
"P'í'í'ícTñ¡ ¿ s  u¡a la, ATífH'ST!if'ií? rS$ A IvTiprift . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . .

D. Joaquín Err saquín y  Gar fceltB®• • • • * • • • • « • »

Jueces de término.
D, Manuel G srclr < (ji&er...................■>.............<D. Ramón Feriad ñdez v González................ wé Q í 5 ¿  U Ü S i u x l ü U  U 0  DttS V v •••© ••••••••••••**

Jueces de ascenso.
' Juez d A Yotifia d a lPalancas* ..........................Idem d?31 onferrada ? » » o » ? * ? ???• * >???ts. » * ( » * « •  »,■%«**»

*JULV¿v« J v¿i —«—•

D. Ramón7 j&nay.D* Maree) Agúndezy Gómez. «....
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

ALTAS B A JA S
Quedan por

CATEGORÍAS Quedaron 
¡por reponer en 
fin de Diciem

bre de 1894.

Declarados 
excedentes en 

Enero 
de 1895.

TOTAL
Repuestos 
en Enero 
de 1895.

Jubilados 
en Enero 
de 1895.

Fallecidos 
en Enero 
de 1895.

Destituidos 
en Enero 
de 1895.

TOTAL

reponer en fin 
de Enero 
de 1895.

Magistrados del Tribunal Supremo... . . . . . , , . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . .
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu- 
- nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo

rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu

4 > 4 1 > » » 1 3

nal Supremo. . . .  •. * • * • * . . . . .  • . . . . « . . . . . . . . .  • . . . .  . . . . . . . . . . . .
Magistrados de Audiencia territorial., Presidentes y Fiscales de las

1 > 1 » » > * a 1

.Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las
32 1 32 2 > ' > > 2 30

territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid,.. . . . . . . . . . . . . .
Jueces de 'término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y 

Tenientes, fiscales de las provinciales,., • .. *.. . .  ••. • • •

41 > 41 » » > » a 41

38 > 33 2 a a > 2 36
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 14 a 14 1 a » 1 13

62 > 62 a a > > a 62
11 > 11 » > > > a 11

T otales . , ........................................ 203 » 203 6 > a > 6 197

E sta d o  n ú m , 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. Ca rg o  qu e  s e  p r o v e e CARGO ó  SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Pretidentes de Bala, Píscales de territorial, Magistra* 
des de la Audiencia de Madrid y Abogados fiscales
del fWSwtisri Supremo.

38
»

Enero.
a

Fiscal de la Audiencia provincial de Cacares,. • . . . Presidente de la provincial d® Cáceres. 
Fiscal de la provincial de Cáceres... .

D. Andrés Blas y Melendo......... . Por permuta. 
Idem.Presidente de la provincial de Caceras................... -

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes
y Fiscales de las provinciales y Jueces de Madrid.

D. Publio Heredia y Larca........

5 a Fiscal de la de Lérida. Magistrado de la territorial de Alba* 
cete.............................................. D. Mariano Cabeza y Maestro. ••. .  . . Idem.

5 a Magistrado de la territorial de Albacete. • . . . . . . . . Fiscal de la de Lérida..................... D. Miguel López de Sá......... . Idem.
5 a . Fiscal de la de Jaén............. ................................... Magistrado de la provincial de Cáceres 

Fiscal electo de la de Jaén... ••••••••
. D. Leopoldo Gandarias y García. • • • • Por incompatible. 

Accediendo á sus deseos.5 a Magistrado de la provincial de Cáceres.« . . . . . . . . . D. Luis Rodríguez y Vicent................
D. José Manuel de Villena y Castaños.*21

•21
a
a

Presidente de la de Almena-*
Magistrado de la territorial de Pamplona*. . . . . . . .

Fiscal de la de Almería.......................
Magistrado de la provincial de Pam 

piona... ............................. ................

Accediendo á su instancia.

D. Tomás Burillo y Martín.. . .» ........ Por permuta..
21 a Magistrado de la provincial de Pamplona.*. . . . . . . Magistrado de la territorial de Pam 

piona...................................... . D. Luis López de Angulo y González. í Idem.
28 a. Magistrado de la territorial de Valladolid... . . . . . . Magistrado de la provincial de Valla

dolid...... ................................. . D. Nemesio Almuzara y Andino.. . . . Idem.
28 a Magistrado de la provincial de Valladolid ............. Magistrado de la territorial de Valla

dolid.. . .......................................... . D. Gerardo Parga y Varóla.• •••••••• Idem.

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes 
fiscales de territorial y Abogados de la de Madrid.

21 a Magistrado de la de Huelva... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Magistrado de la de Jaén.............*. . . D. José García y Romero.. ••••••••• . Idem.
21 i a i Magistrado de la de Jaén........................ ............... Magistrado de la de Huelva......... D. José de Casas y Pavón ••••••••••• Idem.

Jueces de término.

28 a Juaz-iel. distrito de San Vicente da Valencia.*. . . . Abogado fiscal de la Audiencia de 
Palma................................................ D. Jcaauín Llansó v Jacas. . . . . . . . . . Por incompatible. ■ 'íJueces -4e ascenso.

28 a Juzgado de Reus» * *. • • . .  * • * . . , . . .  . • Juez de Plasencia.............. .............. D. Adolfo Suárez v Gutiérrez . . .  . . Por permuta.
Idem.
Accediendo á sus deseos.

28 > Idem 4® Plaseneia.* • »,, *. • . ,  • • * , . . . . . . . . . . . . . . . Idísm de Rens...................................... D. Eugenio Estévez v Bustillo.... . .
28 ■■a Idem da Motili», dei Palancar • • • . , . . .  • • • • „ • . . . . . . Idem de Barba&tro, en comisión........ D. Florencio Vallarín v Lar m ea .___

Jueces de entrada y Secmiarim de Audiencia.
5 a> 1 Juzgado do Oka,ntada. • * • *. • • ,•  * * „ . , , .  * • . . . .  * .  J JÍuez éü'O’ Ma n é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Luis de la Escosura y Hevia.........

D. Carlos de Collantes y González.. .
D. Zoilo de Rodríguez Porrero...........
D. Antonio dé la Vega y Mateos •

Por incompatible. 
Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id*m.
Por permuta.

5 a Idem á« Bando.................................... ............. ..1 Secretario de la Audiencia de Bilbao.5 a Secretario de 3a Audiencia de Bilbao, , • •........... , a Juez de Villa joyosa, electo................
Idem de Sarriá, electo. *'......................fi > Juez de Villaioyosa,.................................................

5 a i Idem do S a rr ift ......................................... ........... Idem de Chantada............ D. Angel Reguero Guisasola.. . . . . . .
D. Mifiruel Escobar v Barbera..17 > Idem de La Te d i a . . . * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Secretario de la Audiencia de Huesca. 

Juez de La Vecilla..............................» a . ¡ Secretario' de la Audiencia4§ Huesca.. . . . . , . ! D. Mariano García Puente. •. ............28 a Idem de la de San Sebastián». • , . . . . « . .  - - . . . . „ . Juez de Santo Domingo de la Calzada. 
: Secretario de la Audiencia de San Se

D. Andrés Pérez Nisarre............... .2B a ;j Jü1ia1i-.

lastiám,,............... ................... D. José López Mosquera.• •• • ........... Idem.

Madrid 6 de Febrero de, 1895,=Conforme.=El Subsecretario, Marcial González de la Fuente.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo .25.— 4FBBRBRO 1895,

Ea cuanto se reciba á bordo este avieso deberán corregirse 
 ̂tos' planos, caria® y derroteros emrespondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á 1» visibili
dad di las luce» están dada» desda el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos

L uz cobre Qa k  B lu f f ,  rn  e l  E a s t  R ivbr (Squmb DE L ong  
Ib lako)

(Notiee to Marinen, núm. 166. Liglt-Some Bm rL  
WásMngton, 1894.)

Num. 1 7 0 , 1895,—El 25 -de Diciembre último kan debido 
encenderse en 1« punta Oak Bluff, situada al 3ü de la isla

North Brother y al E. de Port Morris, dos luces verticales co
locadas en nn poste. La superior, Jija roja, está á 10® sobre

¡ la pleamar media, y la inferior, fija  blanca, á 8“ ,8.
1  -
i Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 138.

L u c e s  b e  k n f il a c ió n  d e  u n  n u e v o  c a n a l  d r a g a d o  e n  e l  r ío

DEL CABO F e AR (CAROLINA DEL N.)
{Notiee to Marinen, núm. 161. Light-House Board, 

Washington, 1891.)
Núm. 171,1895.—Desde el 15 de Diciembre último se kan 

I debido encender dos luct/s de enñlacidn fijas blancas en unas 
1 construcciones de pilotes levantadas provisionalmente para 
i Indicar el eje de un nuevo canal dragado en la extremidad 
I baja del canal Snow Marsh d̂el río del cabo Fear.

La luz anterior «stá situada Va milla al N, 32° W. de la 
va liza de luz núm, 4 del canal *Lower Swask.

La luz posterior está colacadD cerca del rio á 3/ s de milla 
al S. de la entrada de la caleta Pi íce y á 1.100® al S. 56° W. 
de la luz anterior.

Situación aproximada de la luz anterior: 33° 56'5" N. por 
71° 46* 45" W. *

N ota.—La valiza luminosa núm. 4 está situada á 800” al 
S. 65° E. de la entrada de la caleta de Price, es una construc
ción triangular sobre pilotes qu8 tiene un distintivo rojo y 
enseña una luz ñja del mismo color.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 184.

Terranova.

LUZ EN LA ISLA BACALAO, EN LA BAHÍA DE NUESTRA SEÑORA 

(Notiee to Marinen, núm. 27. London, 1894.)

Núm. 17®, 1895.—El Gobierno de Terranova, con fecka 6 
de Diciembre último, participa que en un faro recientemente 
construido en la isla del Bacalao, en la bahía de Nuestra Se
ñora, se ha encendido una luz permanente que presenta dos 
destellos rápidos cada seis segundos*, esta luz, con cuyo alum
brado no se debe contar en absoluto, está á 107” sobre la 
pleamar y alcanza 21 millas en tiempos claros.

El faro, de 10“,7 de altura, es una torre cilindrica de hie
rro pintada á fajas helicoidales rojas y blancas; la casa del
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torrero, pintada de blanco, está á 23* al NE, del faro, al cual 
está unida por una galería cubierta y pintada de blanco.

Situación aproximada: 49° 41' 30” N. por 47° 23' 45" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 6.

MAR DEL NORTE 
ISLAS BRITÁNICAS 
Ing la terra  (Costa S.)

Modificación en las señales de marea db Newhaven.
Señales para la  entrada y salida bel puerto

(Notice to Marinen, núm 18. Zondón, 1894.)
Num. 273,1895.—La Compañía del puerto de Newhaven 

^participa que desde el 1.° de Febrero corriente se harían en 
la entrada del puerto las señales siguientes:

Señales de mareas.—De día.—Estas señales se hacen en 
un asta de bandera del muelle W. que tiene verga cruzada.

1:° Ninguna señal significa.—Bajamar y menos de 2®,4. 
_ 2.° Un globo en la verga.—Más de 2",4 y menos de 2® ,7.

3.° Dos globos verticales en la verga.—Mas de 2® ,7 y me
nos de 3m.

4:° Bandera roja al tope.—Más de 3“ y menos de 3*,7.
f>.° Bandera roja al tope y globo en la verga.—Más de 3®,9 

y menos de 4*,6.
fi.° Bandera roja al tope y dos globos verticales en la ver

ga.—Más de 4“,6.
De noche.—Estas señales se hacen con el faro del extremo 

SL del muelle W.
1.° Luz verde.—Bajamar y mee os de 2”,4.
2.° Luz verde con otra pequeña blanca debajo.—Más de 

2®,4 y menos de 3®.
3.° Luz; roja.—Más de 3® y menos de 3® ,7.
4.° Luz roja con otra pequeña blanca debajo.—Más de 3®,7 

y menos de 4® ,6.
5.° Luz blanca.—4®,6 por lo menos.
Señales para la  entrada y salida del puerto.—Es

tas señales se hacen por medio de un semáforo del camino de 
hierro del extremo N. del muelle W. y deben ser observadas 
por los buques que entren ó salgan del puerto.

De día.—El brazo del semáforo, colocado horizontalmente, 
indica que el paso entre los malecones está libre para los bu
ques que vienen de fuera. Los buques que tengan que salir 
no lo harán en tanto no se arríe esta señal.

De noche.—Una luz blanca, visible desde fuera, indica que 
el paso entre los malecones está libre, y una luz roja, vista 
desde fuera, que está obstruido,

Una luz roja, visible del lado del puerto, significa que el 
paso entre los malecones no está libre, y por consiguiente, 
los buques que tengan que salir no deberán hacerlo hasta 
que no vean aparecer la luz blanca.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 60*

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
Islas  del Japón.

Valiza iluminada en Kai-no-Sima
(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 52/3.009. Berlín, 1894.)
Núm. 174,1895.—El Comandante del buque de guerra 

alemán Arcona, participa que 'se ha puesto una valiza lumi
nosa en Kaino-Sima, al NNE, de la isla de Shirasu, entrada 
Nf. del estrecho de Simonoseki.

Situación dada: 34° 0' 12* N. por 137® 00' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 36.
El Jefe, Luís Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Autorizada por Real orden de 6 del actual la subasta pú

blica para contratar la ejecución de las obras necesarias para 
instalar retretes en el patio Oriente de este Ministerio; esta 
Subsecretaría ha dispuesto que aquella se verifique en el 
salón de sesiones del Tribunal gubernativo, el día 25 del 
corriente, á las tres de la tarde, con estricta sujeción al pre
supuesto y pliego de condiciones aprobado, que se hallarán 
de manifiesto en el Negociado central, durante las horas de 
oficina y en los días no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate será el de 
28.962 pesetas 82 céntimos, y las proposiciones deberán ex
tenderse en papel timbrado de la clase 12.a, y presentarse en 
pliegos cerrados durante la primera media hora, acompañan
do la cédula personal del firmante de eada una de ellas, la 
carta de pago que acredite haber consignado en la Caja de 
Depósitos el 2 por 100 del importe del presupuesto, ó sean 
579 pesetas 25 céntimos por vía de fianza, y además el últi
mo recibo de la contribución industrial.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguionte

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  que tiene la capacidad necesaria 

fposra obligarse y reúne las condiciones praciBas para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid número de de 1895 y del pliego de condicio
ne® ,|[ue se halla de manifiesto en la Subsecretaría del Minis- 
tsrio de Hacienda, sobre las que la misma contrata en pública 
¿ubaskUas obras necesarias para instalar nuevamente los 
retretes y urinarios del patinillo de Oriente y de otras depen
dencias c?e 1 Ministerio de Hacienda, acepta dichas condicio
nes y se compromete con sujeción á ellas, á realizar las ex
presadas obras por la cantidad de. . .  ¡(se expresará en letra 
la c|ntidad).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 6 de Febrero de 1895.=Ei Subsecretario, Gutié- 

rrez Más.J

Dirección general del Tesoro público |
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por Ja Caja general de Depósitos en 11 de Noviembre de 1881, 
con los números 115.401 de entrada y 24.827 de registro, co
rrespondiente al depósito de 15.000 pesetas en metálico, cons
tituido por D. .Luis Escobar y Muñoz, como de la propiedad 
de D. Carlos de Angulo, rara responder del cargo de curador 
ejemplar de su hermano D. Manuel, y á disposición del Juz
gado de primera instancia de la Inclusa de esta Corte, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 41 del re
glamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 25 de Enero de 1895.= El Director general, Olega
rio Andrade. X—1454

Dirección general de Contribuciones ¿Impuestos,

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° de 
Real decreto de 28 dé Diciembre de 1846 y 6.° de la instruc 
ción de 14 de Febrero de 1847, desde que se anunció por pri 
mera vez lá vacante del título de Marqués de Narros, coi 
Grandeza de España, y no constando que interesado álgun< 
lo haya reclamado, se publica por segunda vez la vacante de 
mencionado título, con objeto de que los que se considerei 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio d< 
Gracia y Justicia, en demanda déla Real carta de sucesiói 
en la expresada dignidad, en el término preciso de seis me 
ses, señalados por las citadas disposiciones, previo pago de 
impuesto especial y demás derechos que á la Hacienda co 
rresponden.

Madrid 1.® de Febrero de 1895.=E1 Director general, R 
Crós.

Dirección general de la Deuda pública.

Sección 1.a—Negociado 5.°
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES

Ventas posteriores a l 2 dé Octubre de 1858.
Número 2.100.

Qarpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 
terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Pro• 
viudales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en ade< 
lante, que examinadas y aprobadas por este Negociado. 
se pasan al tercero de esta Sección primera para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley di 
1.° de Abril de 1859, emita Inscripciones con renta di 
3por 100 anual (hoy su equivalente en las del 4 por 100 
á favor de las Corporaciones que á continuación se ex 
presan.

NÚMEROdeorden. CORPORACIONES
mes y añoá que 
pertenecen las relaciones.

IMPORTEenPesetas. Cts.

PROVINCIA DE ALICANTE
225.605 Ayuntamiento de Ji-

j o ñ a . . . . . . . . . . . . . . . Junio 1870.. 11*93
225.606 Idem.......................... Julio 1870... 215*60
225.607 Idem.......................... Septj. 1871... 236*40
225.608 Idem........................ . Julio 1872... 12*40
225.609 Idem......................... Agosto 1872. 224
225.610 Idem.......................... Agosto 1873. 236*40
225.611 Idem................... Abril 1874... 938*96
225.612 Idem.......................... Dic. 1874.... 236*40
225.613 Idem.......................... Nov. 1875... 2.079*12
225.614 Idem................... . Dic. 1875.... 785*20
225.615 Idem.......................... Mayo 1876... 4.332*40
225.616 Idem............ ............. Agosto 1876. 12*40
225.617 Idem.......................... Octubre 1876 1.615*07
225.618 Idem......................... Nov. 1876... 59*18
225.619 Idem....... .................. Enero 1877.. 448
225.620 Idem.......................... Agosto 1877. 12*40
225.621 Idem.......................... Febrero 1778 91*60
225.622 Idem.......................... Agosto 1878. 236*40
225.623 Idem.......................... Enero 1879.. 91*60
225.624 Idem.......................... Mayo 1879... 331*50
225.625 Id#m............ ............. Julio 1879... 12*40
225.626 Idem. . . . . . . . . . .  ««••• Sept. 1879... 224
225.627 Idem de Orcheta...•. • Julio 1870... 62*08
225.623 Idem ... : ................... Enero 1871.. 60*20
225.629 Idem......... ................ Julio 1871... 40*06
225.630 Idem.......................... Febrero 1872 60*20
225.631 Idem.......................... Enero 1873.. 60*20
225.638 Idem ........................ Dic. 1873.... 60*20
225.633 Idem.......................... Dic. 1874.... 60*20
225.634 Idem.......................... Febrero 1876 60*20
225.635 Idem.............. ........... Enero 1877.. 60*20
225.636 Idem.......................... Marzo 1878.. 60*20
225.637 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Enero 1879.. 60*20
225.638 Idem de Torrevieja.... Abril 1874... 130*14
225.639 Idem.......................... Abril 1875... 1.150*18
225.640 Idem ...................... . Octubre 1875 1.601*79
225.641 Idem......................... Nov. 1875... 802*82
225.642 Idem........................ . Junio 1876.. 1.219*77
225.643 Idem......................... Nov. 1876... 1.600*34
225.644 Idem.......................... Octubre 1877 801*14
225.645 Idem......................... Febrero 1878 780*40
225.646 Idem.......................... Enero 1879.. 1.839*66
225.647 Idem.......................... Nov. 1879... 921*68
225.648 Idem............ . Dic. 1879.... 708*88
225.649 Idem.......................... Nov. 1880... 1.564*40
225.650 Idem.................... Nov. 1881... 1.564*40
225.651 Idem........ . Nov. 1882... 642*72
225.652 Idem.......................... Enero 1883.. 921*68
225.653 Idem................... Octubre 1883 173*31
225.654 Idem.......................... Nov. 1883... 1.287*68

PROVINCIA DE BURGOS
225.655 Ayuntamiento de Tri-

v iño ...................... Julio 1872... 2.027*58
225.656 Idem de Arcos........... Enero 1876.. 12.446*52
225.657 Idem de Zangandez... Enero 1876.. 610*33

síúmerodeorden.
CORPORACIONES

MES Y ANO á que 
pertenecen las relaciones.

IMPORTE?enPesetas. Ctsl

225.658 Idem de Sarracín........ Mayo 1870... 5.590*08
225.659 Idem de Santa María

de Tajadura............ Febrero 1871 618
225.660 Idem de Taravero.. „.. Abril 1869... 786*67
225.661 Idem de Tortoles....... Dic. 1873.... 2.615*41
225.662 Idem de Santa María

de Invierno........... . Mayo 1870... 621*62
225.663 Idem de Saseta.......... Mayo 1869... 169*67
225.664 Idem de Moraza......... Agosto 1869. 217*50
225.665 Idem de Lomas.......... Febrero 1873 185*87
225.666 Idem de C&rricero...... Junio 1869.. 1.854*08
225.667 Idem de Cuevas de Roa Nov. 1870... 13.749*87
225.668 Idem de Padilla  de

Arriba. Marzo 1864.. 1.040*44»
225.669 Idem de Palazuelo de

Muño......... , ............ Marzo 1864.. 741*72»
225.670 Idem de Piérnigas.... Marzo 1868.. 618*84»
225.671 Idem deSantibáñez del

Val.......................... Febrero 1870 250*19
225.672 Idem de Oña............ Marzo 1869.. 68*16
225.673 Idem de Saraso..... . . Mayo 1869... 364*03
225.674 Idem de Ciileruelo de

Abajo............... Sept. 1873... 1.171*26
225.675 Idem.......................... Octubre 1878 151*28
225.676 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Nov. 1873... 194*74
225.677 Idem de Lastra de la

Torre....................... Abril 1868... 18*04
225.678 Inem de Ciruelos de

Cervera.*«.»**..«.. Octubre 1873 340*20,
225.679 Idem de Bustillo del

Páramo................... Octubre 1873 40
225.680 Idem de Berzosa de

Bureba. . . . . . . . . . . . Nov. 1873... 20
225.681 Idem de Atapuerca.... Octubre 1873 1.854

PROVINCIA DE CÁCERES
225.682 Ayuntamiento de Ca

ñamero................... Octubre 1862 21*01
225.683 Idem.............. ......... . Sept. 1863... 21*01
225.684 Idem.......................... Agosto 1864. 550*13
225.685 Idem.......................... Sept. 1864... 21*01
225.686 Idem......................... Julio 1865... 3.600*33
225.687 Idem.......................... Sept. 1865... 21*01
225.688 Idem.......................... Julio 1866... 3.600*33
225.689 Idem.......... • ............. Sept. 1866... 21*01
225.690 Idem. ......................... Julio 1867... 3.600*33
225.691 Idem......................... Sept. 1867... 21*01
225.692 Idem.......................... Julio 1868... 3*600*33
225.693 Idem......................... Octubre 1868 21*01
225.694 Idem ....................... Abril 1869... 1.24450
225.695 Idem.......................... Julio 1869... 5.400*50
225.696 Idem.......................... Enero 1870.. 31*52
225.697 Idem.......................... Mayo 1870... 1.293
225.698 Idem.......................... Mayo 1871... 1.293
225.699 Idem.......................... Mayo 1872... 1.293
225.700 Idem.............. ........... Dic. 1873.,.. 1.293
225.701 Idem....... . Nov. 1874... 1.293
225.702 Idem.......................... Abril 1875... 1.293
225.703 I d e m .. . . . . . . ............ Abril 1876... 1.293
225.704 Id e m ....................... Abril 1877... 1.293
225.705 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Abril 1878... 1.293
225.706 Idem de Valdehuncar. Dic. 1865.... 1.045*33
225.707 Idem....... .................. Mayo 1866... 1.913*33
225.708 Id e m .. . . . . . .............. Julio 1866... 674*24
225.709 Idem........................ Sept. 1870... 88*16
225.710 Idem.......................... Nov. 1870... 407*22
225.711 Idem.............. ........... Mayo 1871... 185*78
225.712 Idem.......................... Octubre 1871 407*22
225.713 Idem..................... . Dic. 1871.... 786*66
225.714 Idem de Zorita.. . . . . . Junio 1862.. 1.276*26
225.715 Idem............ ............. Abril 1863... 771*33
225.716 Idem.......................... Junio 1863.. 1.276*26
225.717 Idem.......................... Marzo 1864.. 705*39
225.718 Idem.......................... Junio 1864.. 1.276*26
225.719 Idem........................ . Abril 1865... 935*60
225.720 Idem.......................... Mayo 1865... 1.276*26
225.721 Idem.......................... Julio 1865... 56*80
225.722 Idem ......................... Agosto 1865. 800*26
225.723 Idem................ .......... Marzo 1866.. 2.781*06
225.724 Idem.......................... Abril 1866... 668
225.725 Idem.......................... Junio 1866.. 1.276*26
225.726 Idem............ ........... Julio 1866... 56*80
225.727 Idem.............o............ Agosto 1866. 800*26
225.728 Idem.......................... Marzo 1867.. 314*40
225.729 Idem.......................... Abril 1867... 3-134*66
225.730 Id e m .... . .................. Junio 1867.. 1.276*26
225.731 Idem.......................... Agosto 1867. 857*06
225.732 Idem.......................... Marzo 1868.. 2.781*06
225.733 Idem.......................... Abril 1868... 668
225.734 Idem..................... . Agosto 1868. 800*26
225.735 Idem.......................... Octubre 1868 1.383*06
225.736 Idem.......................... Marzo 1869.. 471*60
225.737 Idem.......................... Abril 1869... 3.700
225.738 Idem........................... Dic. 1869.... 1.200*40
225.739 Idem ......................... Abril 1870... 3.700
225.740 Idem........................... Mayo 1870... 1.999*60
225.741 Idem.......................... , Nov. 1871... 1.002

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
225.742 Ayuntamiento de Pue

bla de Don Rodrigo,, Sept. 1874... 3.732*86
225.743 Idem de Montiel........ , Sept. 1876... 840*08
225.744 Idem.......................... Agosto 1882. 840*08
225.745 Idem.......................... Sept. 1875... 840*08
225.746 Idem............ ............ Agosto 1874. 808*58

PROVINCIA DE CASTELLÓN
225.747 Ayuntamiento de Ta

les.................. Agosto 1873. 1.801*95
225.748 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Agosto 1876. 2.426*91
225.749 Idem de Sueras.......... Julio 1871... 2.246

PROVINCIA DE CUENCA
225.750 Ayuntamiento de Ba

rajas de M eló.......> Abril 1875... 24.682*49

T otal. 193.494*17

Madrid 30 de Noviembre de 1894. =  El Director general* 
M. Gómez Siguia.
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Isla  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

..de la misma, establecida en la calle de A toclla, num, 15, i i  
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al ©feo*
-lo, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

m  u .

•Pego de intereses di acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 31 millonea del semestre de L° de Enero último y 

' anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto
y Octubre de 1894» y di inscripciones del 3 por 100 del de
1;° d® Julio de 1883 y anteriores; fmiaras presentadas y co
rrientes*

, m  12.

Pago de Intereses de todas clases de Deuda del semestre
- i® L° di' Julio de-1883 y  anteriores (excepto Obras públicas, 
carraleras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso ae titules del 2 por 100 amortizados 
®n todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem da carpetas de cinco vencimientos; de residuos de 
Deuda amórtizabíe al 2 por 100 interior; de Deuda d$4 Mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de- resguardos 
de reciben y residuos del empréstito d© 175 millones de pese
tas, comprendida» en anuncio» anteriores que no g® hayan 
presentido al cobro.

Día 16.

Entrega de título® d® Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior j  exterior, emisión d® 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan 'recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Ademé» se entregarán en los expresados días los titulo» 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, ex
pedidos en equivalencia de les de 1882 y 1889, presentados al 
canje con carpetas números 1 al 9.846.

Madrid 8 de Febrero de 1895.=El Director general, M. Gó
mez Sigura.

Junta de Aranceles y Valoraciones.
SECRETARÍA

Relación de las instancias presentadas á la Junta de Aran
celes y Valoraciones acerca de la fijación de los valores 
oficíales para 1894.
Exorno. Sr. Duque déla Victoria, Director de la Compa

ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante. Re
ferente al coste del material que dicha Compañía ha intro
ducido para sus líneas.

Exorno. Sr. D. Federico de Botella, Presidente de la Co
misión ejecutiva del servicio estadístico minero. Relativa á 
los valore» que han tenido los minerales y metales nacio
nales.

Excmo. Sr. D. Eduardo Vmcenti, Vocal de la Junta. So
bre precios de varias mercancías de las que han constituido 
el comercio de importación ©n ©1 referido año.

Sres. Pickm&n y Compañía, fabricantes de productos ce
rámicos de Sevilla. Respecto á la valoración de dichos pro
ducto».

Madrid 6 de Febrero de 1895.=EI Vocal Secretario, Juan 
B. Silgas.

Relación de las Memorias de Valoraciones para el año 1894, redactadas por las Aduanas en cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 18 de Diciembre de 1882, que tienen op
ción á la recompensa establecida en la regla 10 de dicha Real orden, por haberse remitido á la Secretaría de esta Junta dentro del plazo fijado en la misma y en la circular de 
11 de Diciembre de 1893.

tf dinero de 
orden.

aduana, PECHA DHL RECIBO AUTOR D I LA MEMORIA
JTáméro

de
orden.

ADUANA FECHA DEL RECIBO AUTOR DE LA MEMORIA

1 Santander. •* • • <• • Enero. ••••»•• D. José Campos Manchón.
Juan Escobado.

15 Valencia de Alcántara.. . 28 Fn -̂PA......... D. Antonio Aznar.
Francisco Torregrosa,
Manuel C&mbrouero.
Manuel García.
Pedro González San José. 
José Antonio Blanco.
Lorenzo Soca.
Juan Alvarez Ossorio. 
Victoriano Bernal.
Fulgencio Carrión.
Antonio Garda López. 
Vicente Fontán Santamarina. 
Luis Fabrellas.
Cecilio Gómez Labrada.

2 Freirán lid a... . . . . . . .  •. 8 a • •. • • • • * 16 Alcañices.......................... 29
29

» . . . . . . .
3 Sevilla. * • * * * * • • *»* •»* 14 Eduardo García. 17 Vinar® z.................... . p .«0 . . . . .
4 Hiel va*. *. # * • • * * • • •»• 17 > • Antonio Fernández Custodio. 18 Canfranc.......................... 29

29
» . . . . . .

5 R! vadeo*. ••* • • * • • * » ............. Fulgencio Francés, 
Desiderio Corón dei Río.

19 Valencia........... ............... » • . ». •
8 Málaga..*.** • *••••••• » ............. 20 Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . 31

31
» ## ••*••*

7 Port-Rou.» •. • • * •. .*■ • * • » •••••«*. Lorenzo Ortega. 
Eduardo S&lazar.

21 Irún.................................. A « . • « ..
8 Tarragona... • •»• • * • * * , , 21 » ........... 22 Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

31
31
31
31
31
31

p
§ Yerin. ,•»..»••.••••*• > ............. Angel Mántaras. 

Lesmes Gutiérrez.
23 Bilbao...............................

1# Daneharinea.**. . .  * • * * - » ........... . 24 Alicante........................... » » .
11 Motril.... .  •, „. *. „ • •. * „ 28 A . . . . . . . . Salvador Morán. ji 25 Barcelona (importación).. 

Basceloua (exportación)..
San Sebastián.. , .............

p
12 Palma...• • • . . . « . . . . . , , , 28 Rafael Martínez Balanza!. 1i 26 p
13 Vigo... . . . . . . . .... 28 » . . . . . . . . Jenaro Ar&n&z. |! 27 >
14 Corana*. •...•«••••••, . , 28 > ........... Ramón Romay. j i 28 Gijón...... .................... . p

M&drii 6 de Febrero de 1895.=E1 Vocal Secretario, Juan B. Silgos.

B a n c o  d e  E s p a ñ a  

SITUACION DEL MISMO

9 Febrero 1895. 1.» Febrero 1895. j 9 Febrero 1895. 1.* Febrero 1895.
ACTIVO Pesetas» Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

200.105.026*36 200.105.026*36 I OüTífiftl ík! Rstuévi 150.000.000
15-000.000 
-2.921.754 53 

536.445*47 
930.03J.125 
299.894.55692 

26.238.39259 
30 770.929*53 
12.142.061*03

8.008.926*44 
69.816 457*08

150.000.000
15.000.000
2.884.330*88

546.250*66
924.370.850
298.428.669*61
26.291.876*99
35.208.622*38
9.378.339*40

10.671.695*80
68.225.337*81

Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287.608,673*43 288 281.515*75
-"C'oTOipo-nsftkH- m  ©1 extranjero ..................................... .
Efectos i  cobrar en el extranjero..
'Dwi-uento».. . . . . .  .. • .• .... • • « . . . . . .  * * • . . . . .  * .. ....
Préstamos • . .  *. • • • .  • • . . .  • . . .  • •. • •. * • •. • . .  *. • . .  *. •.«
Efectos á cobrar en el día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
.Otra valores de cartera.. . . . . . . . . . . .  • . . . . .
"Deuda amortizable al 4 por 1 0 6 . . . . . . . . . . .  • •.. • • . . . . .
©•ida amortizable al 4 por 160, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1 8 9 4 .. . . . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio do 1894.. 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública*.. . . . . . . . •  *
tinenta corriente de efectivo del Tesoro- público. • ... •. 
Operaciones en ti extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . . . . . . , .  * . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
Anticipo al Tesoro- público-, ley 14 Julio 1 8 9 1 ..... •. .*
Blenifli inmu-ibliiB, • • • • • • • . .  • . ,  • . . . . .  •. • • . . . . . . . . .
DIvi-Eias eueataft

43.140.155*55
3.399.889*78

130.662.464*53 
95.093.553*17 
3,.007.339*40 

12.270.000 
4.814,009*47 

411.434.726*25 
4.002.804*48 

44,950.500 
54.142,097*59 
6.188.917*67 

17.184,575*63

774,642*60
150.000.000
17.-589,986*25
58.902,280*73

45.390.129‘79 ! 
1.628.281*53 

134.866.935*34 
97.382,143*45 
2.348.244*85 

12.270.000 
5.101.533*31 

411.434.726*25 
4.092.804*48 

44 930.500 ] 
45.728.085*60 ! 
6 404,963*21 1 

18,667.607*28 ¡

1.051. eoS‘57 | 
IB» 00a  000 i 

17 579.315*15 i 
5'd fifi2.557‘6I I

Ganancias y pérdidas.. . . ¡  ’ ; [ ’m * \ l * t* ’ * * f
Billetes m circulación. ...................................................

1 Cuenta» corrientes................................. .. *..................
¡ Depósito» en efectivo........................................................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar,. . .
Reservas de contribuciones............................................
Tesoro público, por pago, de intereses de la Deuda per

petua.... . . . . . .......................................... .....................
Crédito» concedidos sobre efectos públicos................ *

1.545,361.648*59 1,540.955.973*53 ¡ 1.545 361.648*59 1.540.955.973*53

"
TIPOS DE INTERES PARA. LAS OPERACIONES -

....... .
'PréataiaoB sobre electos públicos.. . .

El íutarvfintor general, Ricardo Rubio. =V .° B.°=E1 Gobernador, Pío Gullón,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general fie Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real ordan de 8 de Ene
ro último., esta Dirección general lia señalado el día 18 de 
Mano próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 73.237‘28 pesetas,
de las obras de mobiliario en si salón db lectura do la Biblio
teca Nacional.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

. Ln el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 13 
inclusive de Marzo cit&ao.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una.peseta, y • se presentarán 
bajo Boore cerrado, acompañando en otro la -carta de pago de 
á& La]a general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre

dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 2.000 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos- presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo éntre
las misma».

Modelo de proposición.
D. 11 EL, vecino de , enterado del anuncio publicado

con lecha., . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (sí se desea hacer rebaja en el tipo fijado, s© aña« 
dirá: «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por Redi decreto de II de 
Jmio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de Inserción del anuncio

de la subasta en la G a c e t a  b e  Madrid, y haber consignado 
en la Tesorería central el 4 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de* 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de quíne® 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que d&beráa 
terminarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses* 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 7 de Febrero de 1895.=E1 Director general, Vía* 
centú
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Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
de 1894, esta Birección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de nueva construcción 
del trozo 6.° de la carretera de Jarandilla a la de Navaher
mosa á Logrosán, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 275.931 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Birección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Beuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite I 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrela® mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1895. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha b  de Febrero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo 6.° de la carretera de J&randilla á la de Nava- 
hermosa á Logrosán, se compromete á tomar á "su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificadas de adición ex
pedidos, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1894 (1).
16.345. D. Pedro Feu, certificado de adición á la patante 

expedida en 20 de Junio da 1894 por veinte años por un pro
cedimiento para fabricar boinas de todas clases y dibujos, cu« 
yo certificado se expidió por modificaciones introducidas en 
el objeto da la patente principal en 12 de Noviembre de 1894.

16.348. Doña Rosa Vigo Enrique y B. Manuel Contreras 
Rodríguez, de Madrid, patente de invención por veinte años 
por una pomada para el nacimiento del cabello.

Ezpedida en 26 de Noviembre de 1894.
16.349. Ebsn Moody Boynton de West Yewburg (Estados 

Unido©), patenta de invención por veinte años por mejoras 
en las locomotoras eléctricas.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.350. B.^Manuel Rodríguez González, da Madrid, paten

te de invención por veinte años por un procedimiento de 
anuncios que sirve para colocarse en los respaldos de los 
asientos de toda localidad de espectáculos públicos, según se 
describe en la Memoria.

Expedida en 28 de Noviembre de 1894.
16.352. Mr. Gsrard Marty, de P ay mi sol (Francia), patenta 

de invención por veinte años por una bomba rotatoria excen- 
tricida titulada el anillo d$ Saturno.

Expedida m  12 de Noviembre de 1894.
16.354. Loa Sres. Geraldus Joh&mus Kok et., Ludoviens 

Gerardus Kok, de Delft-(Países Bajos), patente de invención 
por veinte años por un sistema de c* ja' de humos perfeccio
nada sistema Kok.

Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
16.357. El Barón Alfredo Kaiserstein, de Austria, patente

Véase la G-a c s t a . de ayer#

de invención por diez años por un procedimiento para la pre
paración de un alimento para los caballos.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.362. Mr. Marshall Arthur Wier, de Kingstorzoa-Tha- 

mes (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas de escribir.

Expedida en 16 da Noviembre de 1894.
16.363. Mr. Andreu G. Paul, de Boston (Estados Unidos), 

patente de invención por veinte años por perfaccionamientos 
en los cilindros sacadores de las máquinas de papel.

Expedida en 16 de Noviembre de 1894.
16.367. B. Ramón Andreu Belloda, Madrid, patente de 

invención por veinte años por camns de hierro con palomillas 
sujetas á la parte inferior de las mismas.

Expedid i en 12 de Noviembre de 1894.
(Se continuará.)

Real Academia Española.
A 24 de Junio de 1892 abrió esta Corporación dos certá

menes con los asuntos siguientes: «Biografía y estudio críti
co de cualquier escritor castellano de reconocida autoridad li
teraria y lingüística, y cuyo nacimiento haya sido anterior 
al siglo presente» y «Gramática y Vocabulario del Poema 
del Cid».

A juicio de la Academia, ninguna de las composiciones 
presentadas al primero de estos dos concursos tiene mérito 
bastante para obtener el premio ofrecido, si bien en las reía? 
tívas á los escritores B. Juan de Jáuregui y D. Diego de 
Sa&vedra Fajardo se advierten cordicionea muy estimables 
así de erudición como de buen gusto.

Los autoras de las tres Memorias señaladas con los núme
ros 4, 2 y 1 entre las presentadas al segundo d« dichos cer
támenes, no sólo se muestran iniciados en el buen método 
filológico y m  lo® sanos principios de la Gramática histórica 
aplicada á los textos de la Edad Media, sino muy al corriente 
de los trabajos especiales, que así dentro como fuera de Es
paña, m  han hecho sobre el Posma del Cid, monumento el 
más antiguo y venerable de la poesía castellana.

Sometidas á votación estas tres Memorias en junta cele
brada anoche por la Academia, obtuvo el premio la señalada 
con el núm. 4, que lleva ei siguiente lema: ¿Quien nos darte 
nueuas de myo Cid el de Binar?

; El autor de la obra premiada es ©1 Sr. B. Ramón Menén-
| d&z Pidal, según Be lee en el papel que con sobre cerrado la 
i acompañaba.
I Madrid 8 de Febrero ds 1895.=E1 Secretario, Manuel Ta-
1 mayo y Baus.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaria.SECCION DE SANIDAD.
Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en loscementerios de esta capita l el dia 8 de Febrero de 1895.
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‘i Varón# «• 3 P ... . . . . . Sarampión.........
Idem.. . .  • . . . . . . . .

Doctor Fonrquet, 2 0 .. . . . 87 N s t f m  ■. • 1 m. p............ Atrepsia............... . Inclusa ><rs¿i Idem. , i r 3 P o . . . . . . . Hortaleza, 5 .. . . .  - ......... > :88 Idem.. . . 3 m. Idem............ Diego León.. . . . .  •. . . . >
s Idem... •« 1 P............. Idem ........... Claudio Coello, 4 4 . . . . . . . & 39 ■‘díssubrsi.» 8 p....... . Sarampión,. . . . . . . Solana, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . *

Idem..®»® 2 p........... . Idom ..••••••••••« Espíritu Santo, 28........... • * 40 ídem*.. 2 p............. Idem. ................. . Tarragona, 9........... ......... Jb
1 XdfSi&JL»«». 1 p.#. . . . . . Idem.... . . . . . .  •... Peiayo, 2 6 . . . . . . . . . . . . . . p 41 Edsm. . . . 4 p............. Idem...*........... Serrano, 28.. P

Idem. •. * 1 P.. Gripps................ . Encomienda, 16........... 42 Idem.. •. 1 p............. Idem.................. Ave María,8 . . . . . . . .  ». y*

1 Idem.#. o. 42 'C m m ú q  * • Tifoidea........... Idem, 20.................... . 43 ídem,. . . 1 p............. Idem.. San Bernardo, 6 . . . . . . . . . »
Xdíil&a*» i. - 20

10
Soltero..: Tuberculosis. •. • • • Hospital Provincial......... J» 44 Idem...  • 40 Soltara«, Grippe.. Hospital Provincial....... *

Mad«ra Bnja, 4.......  . . .9 ‘Idem# se. Bravo Murilio, 4.............. 45 ídem. • •. 70 Viuda. •. Idem..................* * >
¿0 Xfe&.,., n « 46 Soitsro • • Idem... Hospital Provincial.........

Torrecilla de Leal, 17....

46 Idem. . . . 22 Soltera.. Tuberculosis......... San Marcos, 19....... . p
II Idem .... 55 Casado o*■ Tabes mesentéri 

ca........................ >
47 ídem ...» 5 m . P . . . . . . . . Meningitis tuber 

enlosa......... . Axdu&to, 4 8 . . . . . . . . . . . . . p
13 Idem*®.. 55 Idem....... Cáncer de la prós

tata . ...................
48 í?tosu.,* *, 2 p............. Escrófula . . .• * . . . . Aguila, 31........... ............

Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial.. . . . .
Idem .......................... .

p
Alcalá, 121......... .............. > 49 [ dñ'iííi * <> o * 48 Casada... Cáncer del útero. . >

13 Idem.......
ídem..#. •

Feto Santa Engracia, 127. •, •. > 50 Ide.tn,,. * • 46 Viuda.. • •
11 Idaxn. San Bernardo, 13............. 7p 51 Idem. . . . 77 Endocarditis. . . . . .
1§ Idem ..... 35 Casado Insuficiencia mi* 52 1 d ■. íi. 1

o.
Bronquitis. . . . . . . . Esperanza, 10................

Ribera de Curtidores, 8 ..
Rejs.pi, 4 ............

>
tral. ••••••••«•.. Hospital Provincial. 

Hospital de la Princesa... 
Méndez Alvaro, 85...........

» 53 9 xa. pM 11111. Idem........... . >
1S Idem ..... 73 Viudo.® * o 

P.............
Arterioesclerosis • • 54 l á m i  •«• * 7 m. p............. Idem

17 6 Lesión orgánica...
Rrompuitís.............
Idem........... .

55 i d 'f ^ »v * 2 p . . . . . . . . Idem Claudio Coello, 105......... >
18 1 d@m o • «i« 1 p . . . ........ Solana, 11...................... .. > 56 1 m. P. 0«... ídsm .. . . .  c. . » o. . . Guzmán el Bueno, 1 0 .. .. 

«luán Pantoja, 17........... *
>

M 20 d. p . , ......... Cristóbal Bruno, 16....... . » 57 Idem.». * 8 m. Idem.. . . . . . . . .  *.« >
10 Idem. • •. 3 m. P ... . . . . . Idem Regueros, 4 . . . . . . . .......... 58 «i * ¿« 3 m. p . Y . l l l V . Idem Ruda, 15......... . >
*1 Idem. . . . 9 m. 

4 m.
p ............. Idem......... ........... Bravo Murilio, 44............. » 59 . 2 p.. #••.#• Idem,. *......... Rosario, 21......... . >

22 Idem... •. P . . . ........ Idem.............. . Rodas, 30........... . > eo Ídíviii,. . , 40 Soltera»< Broncopneumonía. 
Idem. *..................

Madera, 61........................
23 M ®  *. „. 1 P ....O ... Idem..................... Cabestreros, 14................ > 61

62
Idem.. . . 62 Idem, • San Bernardo, 1 0 . . . . . . . . »

24 Idem..... 5 m. p. ••-•#..-• Idem.. . . . . . . . . . . . Santa Isabel, 1» . > 1 o . c> .
v *,.

77 Viuda. . . Idsm.. . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 6 0 .. ..  
Serrano, 48........... .

s»
25 ídem....... 3 p............. Idem*.. . . . . . . . . . . .

Broncopneumonía.. 
Idem o. . . . . . . .* • « .
Enterocolitis. •. • •.

Paloma, 7............ > 63 5 2301. P............. Pulmonía.............. p
26 Idem#. . . 2 p............. Ballesta, 9...................... . > 64 Idem.. . . 1 p....... . Idem........... Amparo, 58..................... p
m Idem.#.. 1 p .. . . . . . . Amparo, 64.................. . » 65 Idem f . . . Sofocación. . . . . . . . Alonso Cano, 3................. >
28 Idem. •.. 5 d. p............. Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . 66 ídem. . . . 1 P......... Enterocolitis......... Amparo, 78....................... p
29
30 
3} 
32

Idem. • • •
Idem .... 
Idem .... 
Idem.....

38
47
5m.

75

Casado. * 
Soltero. . 
P«...*«•< 
Viudo.*.

Nefritis..................
Estrechez uretral. 
Derrame seroso*... 
Hemorragia c e r e 

bral. ........... .

Hospital Provincial. 
Idem. .*••••••<**•».
Paseo de las Delicias, 14.

Castelló, 18........... ..........

*
»
»

>

67

68 

69

ídem ....

Idem.. . .

Idem.

74

38 

9 m .

Viuda, 

Casada.*. 

P ..#........

Hemorragia ce re 
bral,. . . . . . . . . . . .

Anemia cerebral...

Meningitis.... . . . . .

Hospital Provincial.........
Carretera de Caraban-

chd, 52..........................
Descargas, 1 . . * . . . . . . . . .

*>

>
»

88 Idem#. . . 38 Casado.. Esclerosis cerebral.
Meningitis.............
Eclampsia. . . . . # . .

Hospital Militar............... 70 4 m. P............. Eclampsia..............
Falta de desarro 

lio........................

Leones, 9.......................... >
34 Idem... o. 1 P............. López de Hoyos, 4 0 .. . . . . > 71 Idem... . . 14 d. P.*.. ••*
35 Idtm.rr „, 3 P ... . . . . . Embajadores,. 13....... .

Ronda de Atocha, 4.® •. •.
> Tesoro, 5 .........................

Ho^nital Provi acial.. . . . .
»

36 Idem .. . . 1 m . P......... Idem#.#............... » 72 I ie m ... . 94 Viuda. .* Senectud •«••••••• »
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5
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28
2

| iRespíratoide 
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1

16
1
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1
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n ,  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D  — P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

E sca la fó n  d e fin itiv o  de ¡os M a e s tro s .

I 
N

úm
ero.,,,..,.

: NOMBRES

CONCEPTO
por que figuran en el 

escalafón.
RESIDENCIA

TIEMPO DE SERVICIO 
en propiedad 

hasta 31 de Diciembre d© 1R99.
fLUGAR QUE OCUPABAN  ̂

en el escal&ío® de 1880.

Años. Meses. Días. Clase» Número.

! C lase prim era

CON SOBRESUELDO BE 125 PESETAS'

1 11 José 1?rMn#clí> Villa -. ................ . Antigüedad........ ' Saptoña........ ........................................ 40 3 % 1 a Q
9 Mérito.................. Santander*.. ......................................... 24 9 27

i.
9 a

Oom
3
4

Juné María OarTfidafiO'. Antigüedad.......... ; Entrsmb&Bftgu&s................................ 47 8 21
iC%
1 a

túA
Idem................ *. Santander*................ . . . . . 27 1L 19

JL.
1 11

K José María Roif Pusláflz. ■••■«i.,.. Idem .................... Idem ,............................................... 30 9 23
±.
I .8,

VQ«In Idem............. Arenas..*.................. ............ 45 8 28 1 a
V

10
n Nnrbftrto ÁTenafl Id em ................... San Vicente de la Barquera........ 30 » 6

-L.
2 a

ilf1
Q F.n cpatiíh Hnlo*aHrt v Mil fifia .................................................... Idem .................... Santander............................................ 23 7 * 2.a

JLAOQ Patríele Sáiez Martínez........................... ............... . Idem........... Cañedo................ ...................... . 32 11 5 2.a
~fc

10 Fernando Navcds. Idem.................... Barcena da Cicero.»........... 39 7 19 2Ía
O
O

1 1 Buenaventura L&bin..• ....... Idem............. Larrdo... ......................................... 34 » > 2.a
u
H

12 Andró© Fernández H a z a s * . ........ Idem .................... CieeTo........... ............................... 39 7 17 i!a 10

C lase  segunda -

CON SOBRESUELDO DE 75 PESETAS ,

1 TV, Micrnel Fonteeilla.............. ............................................. . Antigüedad......... San P&nt&león de Aras........................ 37 7 2 2 1 u
19y Idem.................... 36 8 15 2.a

3 TTifiTiiit.ii SiRTiiftí>a.. .  ...................... ......................... . Idem............. . Udalla.................................................. 36 4 26 2 *
Xú
13

4 Marcftto RamneílTO* Idem.................... Rudaguera........................................... 34 5 24 2 a
JLO
15%5 Juli&n fí-arría Díbil. a. . . Idem.................... Laredo.................................................. 33 9 9

6 Rafael Gómez Peral ................................... ............................ Idem ............... . Arce...#................................................ 33 1 1 3 a
w
2

7 Venan, filo íTriitíftfriz Roii................ Idem................ Penagos............................................... 31 9 22 3.a ss
8 TnnftfiUfiio Solano Obfoflrfn»............... . Idem.................... Castillo. ............................................ . 31 3 3 3*a o6
9 k -n crftl T ai ñ OTO PeralftB . . . . . .  ............... ............... . Idem ,.*............... Llanos.................................................. 28 10 •17 3.a

10 J ará dg !• P eña........... ........................ ..................... . Idem. • ........... * Hoz de Añero........................... .......... 28 7 5 3.a
4Q

T I ValPTfi Mimilla Aftbirifti . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem *.,*,*.. . . . . Santander............................................ 29 6 8 s!a
oq

12 Kan tea Pineda San Pedro. . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . Idem* *................. M arrón ........ *............................... 27 6 > 3.a
V11

13 ‘Rnnarto Mazas Ouiiano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... Cabuérniga......... o..................... 27 » 6 3.a
AJL
14

14 "Riintaniiío Cantillo Sísníeffa.. k ^ Q. . . . . . . I d e m . . . . . . ......... Barello...................*............................. 27 1 6 3*a 17
15 José Gumía Gutiérrez.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... Ca margo............................................. 25 3 5 3.a 19
16 Winreneío Oamn s v Camno. . . . . . . . . . . . . .  ............. Idem......... .......... Secadura........ ..................................... 24 6 2 3 a 23
17 i fTfol.Hfinin O as tañe do t Ruiz.. . . . . . . . . . . . .  ...................... Idem.................... Setién......................................... . 24 4 » 3 a 25
ié Miguel Norisga Vázquez. ............................... ......................... Idem........... . C&banzón.............................................. 23 2 28 3.a 27

C l a s e  i e r e e r a

CON SOBRESUELDO DE 50 PESETA S
i TI Ge'lifífll Misiva! Pendolarn.- Antigüedad......... Santas der............................... 23 1 23 3.a 1
2 Idem.................... Castro Urdiales... . .» ........*........ .. 22 8 7 3.a 28
3 Pudrí* González v González.............................. Idem.................... San Miguel de Ar»s.......................... 22 1 12 2 a 90
4 Matinal Pardo Prieto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............... Castañeda.............. ............................ 22 » 22
5 PrnwpíRñfi García Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... .......... IJdías....... ................................. .......... 21 11 » 3* 31*
6 Hatnrníno Pérez. BLevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ,. , . . ........ Zurita............................. ................... 21 4 27 3.a 32
7 'Feliciano da la Bíva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem.................... Carandia.............................................. 20 4 23 3Ía 34
8 Frnílán Hovos v BLodríffiifiz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... « . . . . Pesaguero........................ . 20 4 ‘ > 3.a 35
9 i Jiiftti ftñmñt V»Jhiifl;fi:iLa. . . . . . . . . . . . Idem .................... Varga»..................... ........................... 20 8 19 3Ía 36

1§ AngelFrancisco Soblccheiu.*•■»•••••••.................. I d e m . . . . . . ......... Potes....................................... ............ 20 1 25 3.a 37
l i Isaac Sánchez González*................... Idem.................. Luriezo................................................. 20 1 i 19 3.a 38
12 LfuncióGarda1 Vélez......................  ............. .. * * * • • * • • • Idem ................... Eiechas.............................................. . 19 7 17 4.a 32
IB i Antonio González Callejo*..................... . Idem .................... Cueto....................*............................. 19 2 l¡ 6 3.a

*J4Q
41

14 Manuel Pomar S i m a , ........• ........ Idem.................... Galizano....... .................... 18 11 ? 1 3Ía
* A
42

15 Dámaso Rodriguen Gutiérrez»*............................. Idem.................... Turieno............................................... 18 4 11 3.a 44
16 Prudencio R o d r í g u e z * ........... •••••••*, Idem.................... Cosío................................................ . 18 3 » 3.a 45
17 Joaquín Revuelta,Muíz**•«••*••••• • * •••»•»•*•«»»*.•,•••,• Idem.................... Üampuzano....................... ............. 18 2 • 4 3 a 4fi
18 Pedro Guinea Villamor*.. * *,• • • Idem....... . Ontoria........................................ 17 11 f . 3.a 47
l i Pedro Ibáñez Fernández*....................... • • • . i , , ,* , , , .  . * * •, Idem .................... Quíjano................................................ 17 11 3 3.a 48
20 i Fulgencio Tomás Montoja.* •.»*•••.•• ........... .................... Idem.................... Azoóos y Mah ño........ ...................... 17 10 29
21 HilarioLian#Torcida»*.»* *• • . , Idem ...... ............ Santiilana.. . . . . . . .  ............................ 17 20 10 3.a

» f?,4Q
22 Juan García y Garda, *................................................ . Idem ,.............. Pesúes. .................................................. 17 8 > 3.a

**»/
51

23 Joflé María Étoto Torre* • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... Peña Castillo...................................... 16 20 25 3.a
wJL
52

24 Antonio José González* • * . Idem.,**............. Taños....................................... 16 9 11 3*» w
53

25 Frandeeo Pérez Díaz*. • *«•. * ,.. • ••••'* •••••••••*•*••,•••» Idem.................... Molledo.................................. 16 9 6 3.a
Utí
54

26 José María SáínzMovellán.• , . .................. ......... Idem................. Arsroñoa................................................ 16 «5 28 4 a 2
27 ! Tomás CáSardó Lagareta,»• . Idem ,................... Santander........................................... 16 5 6 Q
23 Cipriano Pelan©© Herrero* • • . . . . . .  . *,«•. **•••»«••••*•*••• Idem.,......... Viérnoles.............................................. 16 1 26 PMMriunlA da Dála-naía

’ 29 1 Vicente Ruiz Fernández** • * •••••,**••*•••*•,••*•*•••••*.*. •' Idem ,............ Ucieda....................................... 15 11 14 A a K
30 1 Patricio Labrador y Rublo.. * . . . .  * * * * . . . . . . , , , . » , . . . . ,: Idem ,............. Carcheos.............................. . 15 11 12
31 Pedro Berrazueta Fernández., Idem ................ . Santander.............. . . . . . o , .................. 15 5 4 4.a fí ’
32 ;! Tiburcío Cabillas** . * ......» ., * . , . . , , , . , Idem ..,*, .**.*... Navajada......................... .................. 15 4 > 4 a

uQ
33 II Cnaauto Hazas Revuelta*. * * • ,* •. • » 1 Idem ,.............. . Sámano................................. ............ 15 4 » 4 a

OQ
:34 Mariano de las Muías *.. *. * * Idem .......... ......... A l c e d a ................................. ...................... .. .............. .. 15 3 25 4 a

«7
10

35 Tomás Ruiz Santa liarla.»*.«# •», • • «•*•»*•«»**••»«•••,••••! Idem. * • ............... Riotuerto. . . . . . . . .«o*.. 14 7 26 4.a
J.U
11

*"36 Juan Camino Lavin.* • • # •«* • * .. * • • •  • • • * •, * *«, . . . . . . . . . . . . Idem# Santander............................... 14 5 27 4 a XX
19

37 Agustín Pérez Lastra.«•. • *  * • • *. • • • * • • ,«••••.•*# • * Idem .................... Miera......................... .................... 14 5 26 4 a iq
38 Saturnino Pérez R e - g u e r a * .  • • . * •. •, • • •»«• * • • •, *«, • • • • *. « • • Idem#*.. . . . . . . . . Herrera d® Camargo............................ 14 i 4 17 4. a

xo
15

39 Hilario Gutiérrez Río* • , .  • * • * •»«#... ......................... Idem.................. Parbayóa.............. .............................. 13 11 24
rk.
4.a

iu
10

40 Miguel Rumoroso1 García,,,, •« ,.... • . , ,  * • • . . » . . . . . . . . . . .  *.. Idem*......... . Novales.. .................... 13 5 4 a
XV
1Q

41 Dionisio G ó m e z  Lamadrid»# * * * • * * * # ■# * • • #. • * * *. * * *, * * * * * * Idem.# . . . . . . . . . Rwroí?........................... .. 13
13

5
*±.
4  a

X*/
20
9142 Juan Santíi ato Hierra - - -------- Idem.................... a *

a a
43 Roseado Ibáñez**. . . . . . . . . . .  * » • • • .  # * * •  # • .  •  * . . . . . . . . . . . . . . I d e m  ................. .. Rssconorio............................. .. ............................. 13 l

*k
4  a

¿JL
2 2
9 444 José Gómez Arrióla . * • .  * * . « « , .  •  • # » • • • « • • .  • * •  * . ,  * .................... Idem......... .. Sota de la Marina.., ................... . 12 11

‘x.
A a

45 José María 'Gutiérrez*»*.«•«• * * # * * * • * * * * * * • * * • ■* * * * * * * * * * * •' Idem *•#•*.,».»., Prases......................... 12 9 í».a ¿4
46 Fernando Fariñas Chepa, • • ♦,, * • * * * * * * ■* * * • * * *1 I d e m , *  • •  • • *  * . . .  * Víllasevil. ................. ........... 11 9 24 O. r t f f l i i f í / iIa Df i  1 —
47 Buenaventura Porras**» . . . . . . . . . » . .  * • • • . .  * .  • ,., • • .  • .  • • * * *. Lleta*........ . Snn Miguel d a  L u a n a . . . 11 5 4 a 33 *QK48 Félix d e  la Viuda Olivera» • * » • • • • • • * , • # ♦  * # • » » *  * * » • * • # • • * #  * ; Idem»,................. Renedo.................. ..  . 11

U
\\ ít, 

A a
49 Francisco García López, I d e m .  »••••*••.., Remes»...*........... ........... 11

tifv 9w u.
4 a oOQC

50 Antonio Fernández Campo*. *•**•****»*,»*»*#*,*»* *»* * * * * Idem, •**.#»*...». Sihó.. » .» .• . . . . .• • •* i , . * , , . . . . . . . . . . 11
t J
4

//
> 4.a

OO
3751 Ramón Bailón. Idem,, Colmdres 11 2 » 4.a 40i c%52 Leoncio Santiago Guerra....... ............  .......................... Idem., G u r i n z o . . . . o a a

53 Florencio Matanza....... . ............... .. Idem.......... Villaverde» • • . . . . . . . . . . . . ,
J. A* 
10

<2
11 ft- 4 a 42

A A

54 Francisco García Sáinz,.......................... ..................... *•»*** Idem*. Pulientes.......... .... .............. .........
J.U
10

i. i. 
6 »

4.
4.a

44:
49
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ero........

NOM BRES
CONCEPTO 

por que figuran en el
escalafón.

TIEMPO DE SERVICIO
en propiedad

hasta 3 de Diciembre de 1889
LUGAR QUE OCUPABAN

en el escalafón de 18809
RESIDENCIA

Años. Meses. DiaS. Clase. Número.

55 D. Fernando Martínez Conde......................................................... Antigüedad. . . . . . Boto de Toranzo . . o * . ..................... .. 10 6 » » >
56 Andrés Toca y Toca....................... ........................................ Idem............. Monte*................ 10 5 » 4 .a 51
57 Narciso Martín y Martín............... ......................... *.......... Idem. ...•••••••• Hazas de Soba. 10 4 18 Procedente de Sureros.
58 Francisco Herrera Estrada.,..................................................... Idem.................... Bárc**na Pie de Concha................... .. 10 3 4.a 83
59 Pedro Gutiérrez López......................................................... . Idem.................. San Yicente de Toranzo.. ........... 10 2 * 4 a 57
60 Ildefonso Amo Peláez........................... ................................... Idem Llerana....... .................................... 10 2 » 4.a 58

C lase c a a r ta .

1 D. Luis Arce y Teja................. ....................................... .. Antigüedad. • • • •. La Concha.•«•••»•••.••»••»•••••••. 9 11 5 4.a 59
2 JoBé María Lastra Callejo......... ............................................ Idem ....................... San Román....................... .. 9 6 15 4.a 64
3 Manuel García Liaño.......................................... ....................... . Idem.................... San Felices.••••••••••••••••••••..• 9 4 » 4.a 65
4 Manuel Cervera Díaz.................. ............................. Idem.. ........... . Yal desilla. ............................................ 8 10 21 » >
5 Siró Llanderal Collado......................................................... Idem................... Lleudo. ............................... .. 8 10 20 » »
6 Ignacio María Costazas................................... ...................... Idem.. . . . . . . . . . . Hazas en Cesto.••••••••••••..••.••* 8 10 11
7 Tomás Castro Frama................................................................ Idem .... ........... .. Ganzo.......................... ...................... 7 7 12 » > -
8 Teodosio Diego Merino............................................................. Idem. ................... Bar ó............ .. .o . » .............................. 7 2 8 » »
9 Pedro Fernández Martínez................ ..................................... Idem............ . Término. . . . . .  o .......................... . 6 11 8 » >

10 Tiburcio Pérez Quintana......................................................... Idem......... . Aníevas................... ................. 5 9 24 >
11 Luis Ramón Aja Peyón........................................................... Idem................... Ornado y Riaño...................... ........... 5 9 8
12 Juan Antonio Bustamante............................... .................... Idem »•..•••••••* San Pedro del Romeral............ .. 5 9 6 » »
13 Santigo Casares Barza.................................. .......................... Idem.................... Mogrovejo.......................................... 4 » 15 >
14 Crisanto Campo. .......................................................... Idem........... .... • Laredo (Auxiliar)............................... 2 11 > » >
15 Mariano Castro Escalera................*.......... ............................ Idem.................... Labarces............ ................................. 2 7 22

i

»

[Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Habiendo sufrido extravío en estas oficinas de Hacienda la 
carta de pago señalada con el núm. 287, importante 125 pe
setas, expedida en 14 de Septiembre de 1888 á favor de Don 
Juan Ramírez Herrera, en el concepto do depósito guberna
tivo para responder á las resultas de un expediente adminis
trativo por consumos, en que le füé impuesta una multa de 
dicha cantidad, se hace público por medio de este periódico 
oficial para que la persona en cuyo poder pudiera encontrar
se dicho documento, lo presente en esta Delegación en el 
plazo de treinta días, á partir del siguiente al de la inserción f  
del presente anuncio en los periódicos oficiales; teniendo en- j 
tendido que transcurrido el mismo sin haberse verificado, se ' 
declarará, la nulidad de la referida carta d® pago, de confor- i 
anidad con lo que previene la Real orden de 18 de May© 
de 1865.

Badajoz 29 de Enero de 1895.=Enrique de Muelera.
167—M

Dirección Central de Telégrafos

TeUgmmm recibidos en d dia do h  fecha y de&ntdm m dum
zficim por no encontrar é m  d¡e*Hmí&riosf .pmtoe do donde 
fromim y me nombres y domwiUm.

«KNTBAL

Halberstadt.—Suttefoth, sin señas.
Plasencia.—Manuel Abad, Campo manes, 8.
Canjáyar.—Alberto Ramírez, Princesa, 7, entresuelo.
London.—Federico Crespo, sin señas.
Yelayos.—Pedro Nieto, Santa Brígida, 7.
Valdepeñas.—José Aracil, Carmen, 25, principal.
Palma.—Recat, sin señas.
Logroño.—Casimiro García Consuegra, Fuerte Baja, 8.

j*

■ 1 ISTiS

Morella.—José Armero, Recoletos, 15.
Barcelona.—Fabiana Lorenzo, Hermosilla, «El Porvenir 

del Artesano».
OESTE

Torrelaguna.—Antonio Arias, representación de tabacos, 
Redondilla, 3 ó 5.

NGROBSTB

Barcelona.—Riva Perpina, Eguiluz, 10.
Cangas de Tineo.—Elvira García, San Bernardino, fábri

ca de papel.
Madrid 9 de Febrero de 1895. =Ei Jefe del Cierre, Francis

co Delmo.

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LÉRIDA
D. Rafael García Domeneeh, Presidente de la Audiencia 

provincial de Lérida.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal procedente del Juzgado de Seo de TJrgd, con
tra Juan Font Calvet, natural y vecino de Noves, de treinta, 
y tres años de edad, hijo de José y Francisca, casado, sin 
Instrucción, cuyas señas personales son: de estatura re gula v, 
color moreno ojos pardos, pelo negro, y viste pantalón de 
lana negro, blusa azul, calza alpargatas, y sin ninguna se ña 
particular, se le llama, cita y emplaza para que en el térmi
no de nueve días, contados desde la publicación del prest nte> 
comparezca ante este Tribunal; bajo ̂ apercibimiento cbj ser 
declarado en rebeldía y pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, y estando decreta da su prisión , se en
carga á las Autoridades é individuos de la policía judicial, 
su busca, captura, y conducción á las cárceles de esta ciudad. 
K Dada en Lérida á !7  de Enero de 1895.«a=»R&fsel García 
Domenech.=Heliodoro Fernández* J—711

D. Rafael García Domeneeh, Presidente de la Audiencia ; 
de Lérida. " ¡

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del ; 
sumario por lesiones contra Tomás Pensé Bó y otro, de vein- ( 
tiocho años de edad, natural y veemo de Albesa, hijo de An- ; 
ionio y Teresa, labrador, se le cita, llama y emplaza para que I 
en @1 término d© nueve días, contados desdo su publicación, j 
comparezca ante esta Audiencia con objeto de notificarle la i 
calificación del Ministerio fiscal y requerirle para que mani- I 
fieste si se conforma ó no con la misma; previniéndole que ¡ 
de no verificarlo mí será declarado rebelde y le parará @1 per- I 
juicio consiguiente. j

Al propio tiempo, y estando decretada su prisión, se en
carga á las Autoridades é individuos de la policía judicial su 
busca, captura y conducción á tes cárceles de esta ciudad.

Dada en Lérida á 19 de Enero de 1895.-^Rafael García 
Domeneeh.=Por mandado de S. S„ Heliodoro Fernández.

J—712
Juzagados militares.

ALGECIRAS
D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma

da nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente, y en uso da las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al individuo Andrés López Leazo, hijo de Andrés y An
tonia, soltero, marinero, de treinta años, natural de Málaga, 
vecino de Ban Roque, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta Fiscalía, con el fin de ampliarle 
su inquisitiva en la sumaria que se le instruye por delito de 
contrabando; apercibido que de so verificarlo ie parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 18 de Enero de 189o.=Luis 01kg.=Fr&ncisc© 
R&ffo, Secretario. 158—M

Juzagados de primera instancia
BAZA

El Br. Juez de instrucción del partido, en est® día y en> 
virtud de mandamiento de la Audiencia territorial de Grana
da, ha acordado se cite de comparecencia ante la Sección prk 
mera de la Sala de 3o crimina) de dicha Audiencia para lo^ 
días 15,16,18, 20, 21, 23, 27,28 dd actual, y 1.°, 2, 4 y 5 de 
Marzo próximo, á las once y media de su mañana, m  que 
tendrán lugar las vistas de varias causas precedentes de este 
Juzgado, al jurado Gaspar Molina Pérez, vecino de Chilar,.y 
cuyo actual paradero se ignora, haciéndole las prevenciones 
del art. 52 de la ley de 20 de Abril de 1882; á cuyo efecto se 
expide la presente para su iniercion en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Baza 5 dé Febrero de 1895.=SI actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. J—727

El Sr. Jaez de instrucción del partido, en e ste  d ía  y en 
c u m p lim ie n to  de uü& ca rta  orden-de la Audiencia territorial 
de Granada, d im a n a n te , en causa seguida sobre rob o , con
tra Serafín Senés Ques&da y otros, vecinos de Garriks,. ha 
acordado se cite de comparecencia anta la Sección primera 
de la Bala de lo criminal de dicha A u d ie n c ia  para el d ía  2 de 
Marzo próximo, á las onco y  media d e  su mañana* en  q u e  
tendrá lugar el juicio o t ó  señalado ea expresada causa, al 
testigo Antonio López García, vecino de d ic h a  villa, y  cu y o  
actual paradero se ignora, á cuyo fin fué expedida la  p r e s e n 
te  para bu  inserción en  la G a c e t a  b e  M a d r id  y  B&leUn oficial 
de esta provincia,

Baza 5 d® Febrero á& 1895.=El tóm &.o, Joaquín Sánches 
Ruis* ' J—726 .

El Br. Juez de instrucción del partido, en este día y  es 
cumplimiento de una carta orden, de la Audiencia territorio 
ie  Granada, ha acordado se cite de comparecencia ante h 
S acción primera de la Sak de lo criminal de dicha Audien 
eia, para el día 18. del actual, á ka once de m  mañana, «  qu 
tendrá lugar el Inicio ©ral en ©&as& sobre homicidio contri 

s Miguel Dámaso, García Morcillo* ai testigo José Moreno Hei 
| nández, veeino de Cortes, cuyo aetual paradero bo ignore 

apercibido qwa de no verificarlo le parará el perjuicio que hr 
hiere lugar m  derecho, á cuya fia se expídela presente par 

I s u  insercié&i en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de ®st 
¡ provincia.
I Baza 5 de Febrero de 1895.^11 actuario, José Sanche 
i Rui& J—725

GRAZALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción do 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ai testigo Bálomón 

Selfadín, vecino de Jeraz do la Frontera,, para que el día 18 
del comente, á ks doce de su mañana, comparezca ante la 
Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz para el 
juicio oral señalado en la e&uss, contra Ildefonso Gamero por 
lesiones; apercibiéndole que de no hacerlo le pararán los per
juicios que haya lugar.

Dado en Grazalema á 5'-de Febrero de 1895.=Frsnciseo 
Ruiz de Rfebol3edo.= Por mandado de S. S¿, Pablo Seriatosa.

J—TOO •
HERVAS

D. Francisco Alvarez Yaga, Juez de instrucción del par
tido de Hervás.

Por el presente m cita, llama y emplaza á los herederos y 
parientes más próximos de Rafael, alias Rio, para que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado  ̂para la 
práctica de unas diligencias acordadas @n el sumario que se 
instruye por ?X fallecimiento del mismo, ocurrido en el sitio 
Regajo de los Hitos, término de Puebla del; Segura, el día 5 ó 

i 8 del presente mes; advirtiéndoles que domo hacerlo los pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Hervás á 29 de Enero de 1895¿=Francisco Alva
rez Yega.=Por su mandado, Mariano Días. J—577

j HOYOS
f En la causa que se instruye en este Juzgado en averigua
ción dól autor ó autores del robo de varios efectos, ejecutado
en la noche del 19 al 20 de Noviembre último, en la casa comer» 
cío de Pedro Satévez Rodríguez, vecino de Perales, resultan
do algunos indicios de criminalidad contra @1 quinquillero 
Felipe O rellana, vecino de Oáceren, de estatura alto y delga
do, color moreno y con ojos azules, por providencia de este 
día se ha mandado «éxpfrdir la presente cédula de citación, que 
aparecerá inserta en oí Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e ta  b b  M adrid , p arqu e  en el término de diez días, á 
contar desde su íob é tc íób , comparezca ©u este Juzgado ©1 pre
citado quinquillero Felipe Oreliana á contestar á los -cargos 
que contra él resultan; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que h aya  lugr&r.

Hoyos-18 de Enero ¿e- 1895.=Ciríaco* González.
J^-604

D. Adolfo López y López, Jaez d©» instrucción ¿ol partido 
de Hoyos.

Por la presente requisitoria, qu& aparecerá inserta en ei 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d s  Ma d r id ,  
hago saber que en este Juzgado y por la denuncia que con 
fecha 20 de Noviembre último presentó Pedro Estévez Rodrí
guez, vecino de Parales, se instruye el oportuno sumario en 
averiguación del autor ó autores del robo de los efectos de 
comercio que & continuación se expresan, sustraídos de la 
casa.comercio del Pedro Estévez..en la noche del 19 ó madru- 
g&d&aali 20 del mes antea citado,.cuyas efectos,,con su való? 
aproximado, se expresan, á continuación:

Valor
aproximada

EF'ECTOS SUSTRAÍDOS Peset#8.

i Bols pañuelos manto, apreciad© cada un^ 10
pesetas.  ................. . . . . ................ • ••.*•••• §0

Ocho pañuelos, h 5 pesetas. * . . . . ...........   «• * »••• 4®
I Ocho pañuelos, á 4 pesetas................^ . 3J
i Idem salgón 12 pañuelos, de p e s e t a . 1 J
I Idem de a godón 12 id,, á 3 reales.. . . . . . . . . . . . . . ,  90
I Idem encamados 12 id., á,2reales.....  ....... 60
I Dos libras de lana azul, á 4 peseta s . . . . . . . . . . . . . . .  80
I Dos varas da paaa negra, á 2 pesetas.. . . . . . . . . . . .  4
1 Usa pieza de’lienzó, á real y medio   29c50

Idem id. id.„ á 2 reales.•••*•*•••.•••••«fe»»...• • 37
Dos piezas de ídem id, á 6 p e s e t a s 45 
Treinta varas de tela de colchón, á  7 realm 52‘50
Idem jerga 20 varas, á 5 reales •••o.»....*.*•«■.*.•« 25

| Otras 20 de frisa encarnada, á psE$ta.. 20
Otras 20 de frisa verde, á peseta».  ........ 20
Qamceamarilla, a p e s e t a . « . o . . a . »• 15
Veinte arre tazada a 3 reales . « . « . . . o . » . . . . ) . «...«««> 15
Treinta encamada, a 3 r e a l e s » . 22 50 
Yiinte común, á2 1|2 reales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X2t50
Treinta verde común, á ídem íd  ...........   18‘75
Yeintemorada, á peseta.  ........    20
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Valor

aproximado
EFECTOS SUSTRAIDOS . Pewtas.

Dies ídem negra,'£3 reales***<*........ .*.**..*..........
Una p lan  de lirjnso blanco» á *2 reales.. . .  . •. -w ou
Treinta, varas - á« elefante blanco» á 2 1|2 reales*.. *. lo /& 

u JQ n .pina peí a »  amarilla, i  2 1¡2 reales*. 
fSnaranta y rfinco varas de Irisa da cuadro encarna- 

do  ̂Éi 2 l i f J reales »***#•*•*■.*•••****.«•**•* * * * * * ...
Sesenta va' rus iuglesina blanca, á peseta. . .  - * * . . . .
Cuarenta "ídem de ingltsina negra, á 3 reales., . . . .  ^
Dos. piezr 4® sapón negro** *..•••****•. *. * ••■**• ■».... *
Un» pie?#a tela asml• * * *%«.*».■. * * • * * * *** * * *%,k* ^
Cira auT jtl* • ••.*«.** • • *. *««* * • • * *> ♦ *»■*. *». *■* * * *■'* . .
Dos idc i® ©olor lila **.*...**.»*** ■* «***••**'**. * * * ~
Cíente d in  varas tela c l a r a * **• *
Dosel ¿atas treinta oscura ..................... *■•* * • • • * w x it
Cine»¿futíidem oravaur ............^  m
Oler ¿te diez v ich i. .........., .........*..........<*.................   AAP
Cin cuenta vichi telacolcha. »»■*.*.'.**•'«..........*•••
Do, m  f ija s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■*-....... * *...*• »
Vf ilute varas de gelosa b la n c a .. . . . . .—**-******** i?
C’ aatro libras ¿©"algodón blanco. . . . . . .  ¿..  * * * *** * * * * S~
€ días neis azul ......... .. •* * * * * A¡®
7 frés libras algodón colores.
7 fika c»fa de b o t o n e s *. * * * • * * * * ** ®JS{ 

©na caja de peines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •* * • * * • * * ¿mm
Otra id. de cinta alpaca... .................
Bob arrobas de azúcar . . . . . . . . . . . . .  * • * * * * ^ 1
r- ‘En sn virtud mego y encargo i  la» Autoridades, así crri- 
les^omo militares é individuos de la policía judicial, se bit*
vaii practicar las diligencias que bu celo les dicte para dLaseu- 
'brlr el paradero de los efectos- sustraídos» los que caso de ser 
¡hibidoa serán puestos áflisposiefón de esto Juzgado con Ja
persona 6 personas en cu jo poder se hallen si no acrcoiia-

-sen^n^tog^ima ig ¿ -gaer0 ¿£1895.= Adolfo. López
jy López.= Por sn mandado» Ciríaco González. ^

,JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
\  ¿'B¿Cáyetano di la'ftiva y'Gutiérrez, Juez accidental de 
ílnstmcelón del distrito de San Miguel de esta ciudad*
'' ' Por la presente cito, llamo y emplazo á un iiídíviduocuyo 

vl'Mmbre y apellido se ignoran» que en Agosto del año último 
* vendió un burro á Manuel .Gaaabalhf Gómez» vecino del Puer- 
!/«:to de Santa Mari», el cual manifestó-ser de Chiclana, siendo
* ■ sus Binas parsonalea» metido en carnes, bajito,- como de unos 
> '.'veintiocho años, moreno, barba cerrada y afeitada, ojos gran-

^'-dos; vestíap»ntalón*dftpaño ©scuro»¡áhaqueta de abrigo os
cura-©olor claro y encima una blusa color claro, faja negra, 
borceguíes y gorra vieja, ignorándose su actual paradero, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el

■ siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en
JMMta qffcttü de Arta provincia y Gaceta de MM>Rin,com« 

t ■ ,'paream,' «n la sala «©díamela ,de esto Juzgado, situado calle 
de las Armas, para prestar declaración y responder á los car- 

J , gos que le resulten m  «1 sumario que se instruye «obre hurto 
^ :i|e' ;uii burro i  Antonio 'Cosme ’Tera; ■ bajo apercibimiento de 
v '̂ lueislmocom,parece le parará e lpeyjuicio á que hubiere lu- 
' 'gar.en derecho.

Al propio tiempo mego A todas las Autoridades» asL civi- 
les como militares» procedan á la basca y captara del ráíerido 
IidMduO', y caso d&Btr habido sea conducido á la cárcel de 

partid© á mi disposición.
Dada en Jerez de la Frontera á El de Enero de 2895.= 8 a -  

Yit&uc de la ÍtiVi»==AntoiiIo Gamacho.
J—§E0

; LERIDA
. ... D,*Miai:ímil:l«aO'GO'izfliz d i Agüero, Juez de instrucción 
. ida Lérida y su partido.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
.> instruyo sobre estala contra Miguel Llobrugat y Boca, natu- 
r." ral j ’ vecino de Cervera, apodado Marqués» de viintícíBco 
,, aiO'B-j'Siltflro, alpargatero, il  eolor del pelo negro»'el dadas 
, pupilas rubio, el rostro moreno, no tiene cicatrices» se 1® cita 
, y llama p an  que dentro del término de diez días 'Comparezca
* ante esto Juzgado en méritos da la expresada cansa; bajo 

r apercibimiento de icr^daclarailo rebelde, parándole -«1 pwjií- 
' c cío que «  derecho hay1», lugar.

Al pippio tiempo ee euasign é, todaa lea Autoridades y de* 
lanía iigintia da 1» poheia (udíeial, praetiqueo áiUgiuciii para 

■ Ja busca y captura dal indicado sujato» y oonseguido Jo pon- 
;*gan en ceQceím!ento<de,oate Juzgado.

Dada en Lérida 1 38 'di finero da 18B5i«a. Maximiliano Gon-; 
¿3%üm de^Agáero.=sPer nLandado de B. Bl# ISomingo So&ravaL ’

■ ' * .  t - * m '
«LORCA

D. Antomo Campesino y Berrocal, Juca áa¡ instrucción de
-ieita-ciadaá y su partido.

En-virtud del presento se cito al perjudicado Domingo
¿Quiñonero Plasta, natural ,y vecino dé ‘esta 'Cínia-d, casado,

' «arrefero» da veíntíséln años de edad* para qnodentro del tér
mino de diez «días, que empezarán á coataras desde el siguien*

1 te al en fue esto edicto aparezca publicado en da G a c b t a  di 
. Madrid y Mvhtm ofieM de esta provincia, se presente en este 
¿ %sgado i  ratificarse en la declaración que tiene prestada 
a  ote la Guardia civil, m  causa qm  metialid instruyendo por 
Jn «áto do dinero coatí* Aadse* 'MutfhosBéaeluai^oajo lecho 

lugar la noche del i2  da Septiembre último en la- barrí** 
da t tol 'Puerto de Lumbreme de esto término; apercibiéndole 
que Cenó comparecer dentm de expresado plaz© le ¡pararán 
loe p « ‘juicios á que haya 1 ligar.

Da do en Lorca á W de JUiero de 1895.= Antonio Campetíl- 
noJs=l-l actuario, por M atíi, F ilia. 1 ■

.El S r‘. D. Antonio CampeefriOjBenroeal, Jwsz de I s i t ra e - ! 
elón de e ata partido» por providencia d® esta fecha, dictada '
en el sum ario que instruya por auto mí sobre hurto de ropas» 
á Doña Fe Usa Urbano Puehs, ha acordado se cite par la pre
sente á D ,. Antonio Fardo, cuyo domicilio se ignora, el eaal 
«S'empresento de- teatros, y en el mes áe Julio último estuvo 
en Totana c o la n a  compañía de zarzuela* á fia de que en el 
término de seiV días, á contar desde el mguíeat® al de la in
serción ea la Gamita d i Madrid y Bakím ofid&l d» Murcia, , 
ge persone ante este Juzgado i. declarar en-dicho sumario; | 
bajé apercibimiento en ©tro caso d© pararle '¿I peri nieto que ; 
Mya lugar*

Lorca 31 de Enera de 1895.=E i Secretario, Fulgencio Fa- J 
lomero. ■ J —579

LUGENA í
D. José Alvarez de Sotomayor y Curado, Juez municipal 

é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Cabello y Muñoz, natural y vecino de esta ciudad, 
de treinta años de edad, cuyo actual paradero se Ignora, para 
que en el término de diez días» que-empezarán á correr y con
tarse desde la Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
drid y BoMín ojícial de esta provincia, se presente en la cár
cel áe este partido pera cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en sentencia dictada por la Audiencia provincial de 
Córdoba en causa que se le ha seguido por disparo de arma 
di fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación, practiquen diligencias en busca de dicho indivi
duo, procediendo en su caso á su prisión y conducción á la 
cárcel de este partido ©ara el objeto indicado.

Dada en Luerna á 26 de Enero de 1895.=José Alvarez de 
Gotomayor y Curado.*=E1 actuario, Pedro Ramírez.

J —634
MADRID—BU ENAVIST A

D. Mariano Pozo Mazzetí, Juez de instrucción del distrito 
de Buena vista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Julián Campo Ysgüe, dependiente que fué de la Notaría 
de D. Joaquín Moreno Caballero, que tuvo su domicilio en la 
calle de Caballero de Gracia, 28, triplicado» cuyo actual para
dero se ignora» para que dentro del término de dtoz días 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estofa; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y 1® parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho procesado y conducción á 
la cárcel á mi disposición.

Bada en Madrid á 31 de Enero de 1895.=Mariano Pozo.= 
El Eseribano, Mafias Ar&nda. J —580

MADRID—CONGRESO
D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente, y en virtud de auto dictado por dicho 

Sr. Juez en causa que instruye por el delito de robo, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Laureano Navarro Balles
teros y á Tomás Alonso Pezuela, conocido también por Pepe 
el Albañil, cuyas demás circunstancias y paradero s® ignoran, 
para que en término de diez días, contados desde el en que 
tenga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , BoUUn oficial y Diario de Avisos, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la referida causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de les referidos procesados, cuyas señas son: el Laurea
no Navarro, bajo, delgado, color pálido, demacrado, nariz 
aguileña, pómulos salientes, ojos abotargados, y viste traje 
de americana negro, capa y sombrero ó boina, y el Tomás 
Alonso es alto, aelgado, de buen color, cara redonda, barba 
afeitada, con bigote negro, y viste pantalón azul, blusa blan
ca y boina, y caso de hallarles los presenten en este Juzgado 
ó los conduzcan á la cárcel celular en clase de presos á dis
posición del mismo.

Dada en Madrid á28 de Enero de 1895,=Balbino Martín. =  
El Escribano, Rafael Valdivieso. J—635

D. Balbino Martí a y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Apolinar Torras García, hijo de Ezequiel y de Leonor, natu
ral da Cabezas del Pozo» provincia de Avila, de cincuenta y 
tres años de edad, casado, empleado, ha habitado en la Plaza 
de Jeaúa, núm. 3, piso tercero, y cuyo actual paradero se 
ignora, par * que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la p r ^ o te  requisitoria se persone 
ante mencionado Juzgado, sito la calie del General Casta
ños» BÚm. 1, con objeto de cumplir la pena que la ha sido im
puesta en la^causa contra él instruida por el delito de usur
pación de atribuciones; apercibido de que de no verificarlo 
«irá declarado rebelde y le parará el perjuicio k que hubiere 
lugar en derecho.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á «u busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 30 do Enero de 1895.=Balbino Martín. =  
,EI ’lscrlbin#, 'Francisco de Paula Morales.

J —606
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictod* mi este dto por el señor 
Juez de instrucción del distrito del ¿Hospital, se cita y llama 
AJosé María Gómez» que* es da cuarenta y ocho años de edad, 
©fiaado,..sin oficio, natural de Oviedo, y que se d«cia habitar 
en Ja calle de Cabestreros, núm. 3, para que dentro del té r
mino de cinco días, contados desda el siguiente al en que 
tenga logar la publicación del presante ©a Ja G aceta d e  Ma- 
dr© y Bülciin oficml de la provincia, comparezca ante este 
Juagado á prestar declaración en -causa que Instruye por 
lesicme» infcridas al mtomo al salir ¿el almacén de aguar
dientes da la plaza de ¿Lavapiés, nfim. 8; apercibido que di 
n,o comparecer le parará el perjitrio á o-ue haya lugar.

Dada m Madrid á30,d« Enero de 1895.=Fr«nci«co. Martí
nez y $tobón.=&iae&aario, Fsderíeo González-del Rivero.

J—581
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Félix Arias y Fernández, Juez municipal, interino del 
la Instrucción del -distrito de Ja Universidad da esta -Corte. I

Por la^presente requisitoria se cita, llam& y emplaza á ) 
tafo RodriSgoez Sáinz» natural de esta Corte, de veintitrés i 
lie® de edad, y cuyo actual paradero m ignora, para-que den- j 
<ro fiel término 4e seis día» se presante mi este Juzgado á res- í 
íonder de loe cargos que le resulten en el sumario que con- J 
ir» el lirismo me tollo Instruyendo por estofa á D» (Serafín j 
torral Ajonso; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se ! 
ustanelaíá el proeedí«liento ©a-»u rebeldía, parándole el per- i 
ulcío que hsya lugar con arreglo á la tey. ■ ¡

Al propio tiempo rueg o y encargo á los Jnoces, Autorida- I 
i» y agentes de policía judicial del territorio en que el -mis- í

mo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi dis
posición con las precauciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á29 de Enero de 1895,=Félix Arias y 
Fernández.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

J—636
MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Conti y Enríquez^ Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, liamo y emplazo á Anto
nio Avalos Gómez, natural y vecino de esta ciudad, de trein
ta y cuatro años, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Mi
caela, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja de la Ca&a Ayunta
miento de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue y de la que ya tiene conoci
miento; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haqa lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á las cárceles de esta ciu
dad del citado individuo, dándome conocimiento del resulta
do, caso de s«r habido.

Dada en Málaga á 31 de Enero de JL895.=C. A. Conti.=s 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—637

MALAGA-M E R C E
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de efcta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y empkzo por una 

sola vez y término de diez días al procesado Pedro Segura 
Mendoza, natural y vecino de esta ciudad, hijo d® Juan y de 
María, de cuarenta y cuatro años de edad, viudo, pescador y 
habitante en la calle de la Puente, núm. 47, para que dentro 
de dicho término, contado desde 1% inserción de la presente 
en el BoUtin oficial y G a c e t a  de  M a d r id , se presento en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan eii causa sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tonto civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de dicho prooes&do, y caso de ser habido lo consignen en la 
cárcel pública á disposición de la Sección segunda de esta 
Audiencia provincial.

Dada en Málaga í% 22 de Enero de 1895.=Francisco Ga- 
llego.=Por su mandado, José M. Márquez. J—582

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIIÍ (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial de la Nación, y de mi parte les pido y encar
go practiquen y manden practicar las más activas y eficaces 
diligencias hasta conseguir el rescate de un reloj de oro con 
cadena del mismo metal, una sortija da ídem con piedra y las 
iniciales I. A. y seis duros en plata, todo lo que fué hurtado 
á D. Juan Algar en la mañana del día 5 de Diciembre del año 
último de su domicilio, plaza de la Merced, núm. 22, proce
diendo asimismo á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren dichas alhajas si no justifican su 
legítima adquisición, y á la captura del autor ó autores de 
dicho hurto y á la de una mujer enlutada que en la referida 
mañaoa entró en el domicilio del D. Juan Algar; pues con 
todo ello hacerlo así coadyuvarán á la buena administración 
de justicia.

Dado en Málaga á 23 de Enero de 1895.=Frsmcisco Galle- 
go.=Por su mandado, José M. Márquez. J—583

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

En virtud d«l presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás dependientes 
de policía judicial de ia Nacióo, y de mi parte l«s pido y en
cargo practiquen las más activas y eficaces diligencias hasta 
conseguir el rescate de 36 hojas de vaqueta, cisco pieles de 
becerro blanco y cinco hojas de novilla engrasadssptodo lo 
que fué hurtado á D. Andrés Ferrar y Casal» de su tenería, 
situada en el barrio llamado de la Isla, de esta ciudad, en la 
noche del 39 de Noviembre anterior, procediendo asimismo á 
la detención de la persona ó personas en cqyo pod^r se en
cuentren dichas pieles si no justifican su legítima adquisi
ción, y poniendo unas y otras á mi disposicióa; pues en ásí 
hacerlo coadyuvarán á la buena administración de justicia.

Dado en Málaga á 24 de Enero de 1895.=Francisco Galle- 
go.=Por su mandado, José M. Márquez. J —584

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una «ola vez y  
término de ocho días, contados desde la publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a o b t a  d e  Ma d r id , á José 
Pineda Postigo, de diez y nueve años, hijo de José y María, 
natural de Benaque, de esta vecindad, soltero, vendedor de 
billetes, habitante m  el Campillo, plaza de San Antonio, nú
mero 2, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á lo» cargos que le 
resulten en causa por lesiones; apercibido de que ai no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que ea derecho haya lugar y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militare» y á los dependientes le la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
del referido José Pineda á disposición de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial donde habita.

Dada en Málaga á 28 de Enero de 1895.=Ffancisco Galle* 
go.=Luis Pérez. J—585

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente y término de diez días, se cito» llama y  
emplaza á José Cortés Gallardo, hijo de Antonio y  María, ha
bitante en la Cruz Y«rde, núm. 5, de esta naturaleza y ve
cindad, soltero, jornalero, de diez y ocho años de edad, sien
do vastas sus seña# personales: estatura un metro 640 milíme
tros, ̂ dimensión dtf las manos 17 centímetros, de los pies 26, 
peso 63 kilogramos» pelo castaño oscuro, cejas al pelo, para 
que de ntro de dicho termino ee presente en la cárcel pública 
le esto, ciudad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo é las Autoridades y
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agentes de la policía Judicial'procedan i  la busca, captura y 
conducción á estas cárceles, con las seguridades convenientes, 
del Teferido individuo, poniéndole á disposición de la Sección 
segunda de esta Audiencia provincial, y dando aviso á este 
Juzgado.

Dada en Málaga á 3@ de Enero de 1895.—Francisco Galle* 
<go y Bknoo*=Ei Secretario, Antonio Díaz y Díaz.

J—607

MARBELLA
D. Manuel Rosftérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  «u partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida- 

Ves, así civiles como militares y demás agentes d® la policía 
judicial, la busca y ocupación de una burra de mediana alza
da, pelo castaño, de siete años, con un hierro en el belfo su« 
!>erior entre los hoyares como el siguiente ©, cuyo semovien
te  fué sustraído a Antonio Macías Bernal el día 3 del actual 
en el punto denominado Arroyo de las Gañas, en este térmi
no, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Marbella á 31 de Enero de 1895.=Manuel R os.=  
Por su mandado, José Galvez. J—639

MATARO

De José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción del 
partido de Matar ó.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
•gentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Fernando Delmás y Roca, se instru
ye sumario por el delito de estalas contra Mariano Saló y 
Ferrés, natural de Vich, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te  (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en k s  cárceles 
del partido.

Y para que se perdone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
«n dicha causa, se la concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia * 
les; apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de M&- 
Tiano Saló y Ferréa, el cual es de edad de cuarenta y siete 
años, hijo de Ramón y de Dolores, casado con Elvira Yiñas, 
matural de Vich, vecino de San Martín de Provensals, ven
dedor ambulante; vivió en dicho pueblo, calle de San Seve- 
ro, núm. 63, y en Barcelona, calle del Beato Oriol, núm. 4, 
piso cuarto, puerta tercera.

Mataró 1.a de Febrero de 1895.=José M. de la Torr©.= 
/Ante mí, Fernando Delmás. J—640

MONDOÑEDO

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de Mon 
doñedo.

Por el presante, y en virtud de lo acordado en causa quí 
me hallo instruyendo sobre robo ó hurto, ejecutado en la no 
che del 14 de Diciembre último en la casa de Francisca Vei 

^ a  Rodríguez, vecina de Viliamea, consistente en las pren 
das que se expresarán, ruego á las Autoridades, así civilei 
-corno militares y demás agentes de policía judicial, se sirvai 

roceder á la averiguación del autor ó autores del hecho, s i 
usca y captura, y de ser habidos y ocupadas la» prendas 

sean puestos á disposición de este Juzgado con las segurida 
des debidas.

Dado enMon donado á 24 de Enero de 1895.=Auguri< 
vCarbailo García. = É 1 actuario, Francisco Balvadp?e^; Robles

Prendas hurtadas.

Un cobertor de lana negra, con listas, destinado á cama 
camera, de les regulares, de más de dos años de uso, y qu< 
«valdría dos duros.

Otro cobertor de kna blanca con listas encarnadas, bas
cante usado, de doce tóe» de servicio, tamaño regular y en 
de los que cuestan de huevo cuatro duros.

Una sabana de qstopa, bastante usada, era blanca, y val 
4rí&7ú 8 reales.

Una colcha de trapos, buena, de un año de servicio, coi 
un remiendo por haberla mordido un ratón, siendo de distin 
'tos coloree; estaba ribeteada de cretona encarnada descolorí 
*da y valdría 3 peseta». J—638

MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

¿Por el presente, que se insertará "en el Boletín oficial Ai 
est* provincia, en el de la de Sevilla y  en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se citm, llama y emplaza á Francisco Chacón Rodrigues 
p&reuque dentro del término de diez días, á contar desde li 

, última de dichas inserciones, comparezca en la s¡ala audiencia 
■de este Juzgado, sita qa la. plaza de Isabel ÍI de esta pofeía 
eión,.núm. 8, á prestar declaración en el sumario que instruye 

. jior.uso.de cédula periadnal expedida á favor de otro, contri 
,.:4 ii!toQÍ0 Jiménez Ronián, siendo aquél natural de Morón, pro 
/vincia de Süviik, de cuarenta y un años de edad y de estade 
éasadu; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará é  

l rasj uicio que haya lugar en derecho.
Dado en Montoro á 31 de Enero de 1895.=Manuel Polo 3 

.■1A.iraz^Bjor. mandado de S. S., Licenciado José Beaítez Lara.
J—586

PONFERRADA

E, % virtud de providencia dictada por ei Sr. Juŝ z de ins- 
truecróü -accidental de cata villa y su partido, en cumpli
miento" de carta orden de la Superioridad de causa criminal 
seguida for estafa'á la Empresa del ferrocarril del Norte d« 
España contra Salvador Santal la Fernández, conocido tam
bién por <3*mpilk>, vecino de OondemU, partido de Vilkiba, 
en la provincia de Lugo, cuyo paradero se ignora en la ac
tualidad, se ha acordado citarle por medio de la presenta cé
dula, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de 1» presente en ei Boletín oficial de la pro* 
$1#$% de Lugo j  G  a c e i t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
■íiizgádib' A.’prestar' la daeláracióh interesada por la 8 ¿a per í orí- 
dad; apercibido que de m  hacerlo incurrirá en la multa de 5 
áí&jk&efcfcs y le parará e l per juicio que haya lugar en de
recho.

Ponfmfedft 30 de Enero de 1895.=Oipriano Campillo*
J—587

PONTEVEDRA.

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción del 
partido judicial de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y agen
tes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Silverio Fernández San M&med se instruye 
sumario por el delito de hurto de tojo y un pino contra José 
Rodríguez Blanco, en leí que fse ha ; acordado expedir la 
presente,^por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala de audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho*.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Rodríguez Blanco, vecino de la parroquia de San Martín de 
Salcedo y lugar de Cabanas.

Dada en Pontevedra á 22 de Diciembre de 1894.=Domingo 
Saavedra.=De orden de S. S., Silverio Fernández San Ma- 
med. J—8287 >

D. Domingo Antonio SaavedraNúñez, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Pontevedra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mark Aurora Castro de la Iglesia, conocida por Aurora Cas
tro Rey, de veinte años de edad, soltara, natural de Santiago, 
hija de Andrés y de Celestina, de oficio costurera, y vecina 
de dicho Santiago, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante m it Juzgado para ser 
notificada y emplazada del auto de terminación del sumario 
que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que en 
etro caso la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y domás individuoís de la poli
cía judicial, que procedan á la busca y captura de 1» referida 
sujeta, y caso de ser habida la remitan á la c&rcel de esto 
partido y á disposición de este Juzgado.

Pontevedra 30 de Enero de 1895.=Domingo A. Saavedra. 
Eraemo Buceta. J—608

D. Domingo Antonio Saavedra Núñez, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Pontevedra.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Leo
poldo Menéndez Viñas, de cuarenta y dos añoB , casado, Ca
pitán del vapor español Sotoy vecino que fué de Barcelona, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de diez días 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, con
tados desde el siguiente al de la  publicación de esta edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  á prestar declaración indagatoria y 
responder de los cargos que le resultan en causa que «e si - 
gue en este Juzgado sobre contrabando; bajo apercibimiento 
de queden otro caso le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Pontevedra 31 de Enero de 1895.=Domingo Antonio Saa- 
vedra.=Erasmo Baceta. J—609

REUS

D. Eugenio Estévez y Bustillo, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Reus.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para la eje- 
ción de la misma, se anuncia que en 24 de Agesto del año 
próximo pasado cesó D. Ildefonso Alvarez Navarro en el des
empeño del cargo de Registrador de la propiedad de Faket, 
para el que tenía prestada fianza de 5.000 pesetas en metálico 
en la sucursal de la Caj*a general de Depósitos de Tarragona; 
y habiéndose ^olicitado por el interesado se anuncie el referi
do case para la devolución en su día de la expresada canti
dad, ó del exceso de la mitad, puesto que la del Registro de 
Huesca, á que se aplicó la de Fals*t, único que ha servido 
afecto á dicha fianza, solamente es de 2.500 pesetas, se publi
ca el presente, por el cual se cita á los que tengan que dedu
cir alguna reclamación, para que dentro del plazo de tres 
años la presenten ante el Juzgado de primera instancia de 
esta partido,

Reus 11 de Enero de 1895.=Eugenio Estévez y Bus til lo. =  
El Secretario de gobierno, Juan S&rdá. J—738

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de eate partido con providencia de esta fecha, dictada en el 
sumario de causa criminal incoada sobre hallazgo del cadá
ver de un sujeto desconocido que representaba tener de ca
torce á diez y seis años de edad, encontrado sobra las siete 
de la mañana del día 25 del actual á unos 45 metros del puen
te del ferrocarril, ó mejor dicho de la vía férrea de Valencia á 
Tarragona, situado en el barranco Torrent del Gené, término 
municipal de C&mbrils, vestido con las ropas que se detallan: 
¿gorra color chocolate claro, pañuelo blanco de los de bolsillo 
en el cuello, blusa de algodón negro, chaqueta de paño azul, 
camisa de algodón con ñores encarnadas, camiseta interior 
de punto, pantalón p&tén de algodón, calzoncillos de algodón 
con listas, medias d < algodón encarnado y blanco, alpargatas 
cubiertas, faja y cinturón encarnados y colgando del cuello 
una medalla de metal amarillo con el busto de la Virgen de 
la Merced, se líama á los parientes de dicho joven y á las 
personas que por los anteriores datos lo conocieren, y Be les 
cita para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración é identificar el 
cadáver; bajo apercibimiento si no lo verificaren de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Reus 30 de Enero de 1895. =E1 Escribano, Tomás Riber.
J—643

SAGUNTO

D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y empiezo á María Fullana 
Garcís., consorte ó querida de Juan Barrull, veeino .que fué 
de Valencia/y habitó en la calle de Borruli, y  cuyo paradero 
y demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que

somparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por haberse 
decretado su procesamiento, á prestar declaración indagatoria 
Bn el sumario que se continúa contra la misma y otros sobre 
robo de una pollina, aves y prendas de ropa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades compe** 
fcentes y funcionarios de la policía judicial, procedan á su cap
tura, y conseguida que sea la pongan á disposición del Juz
gado en las cárceles de este partido.

Dado en Sagunto á 30 de Enero de 1895.=Federico Java- 
loy.=P°r su mandado, Vicente Vilar. J—588

SEVILLA—SALVADOR

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Sal
vador y Escribanía de mi cargo se siguen autos juicio de
clarativos de mayor cuantía á instancia de D. Antonio y Don 
Federico^Sánchez Bedoya contra los herederos de D. Antonio 
4? k ,? e**í y Cerro, en los cuales, y por providencia de este 
día, dictada *n los expresados autos, se ha mandado empla
zar á Doña María Rueda Miranda, de estado casada con Don 
Fernando de la Peña y Sánchez, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en los autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hsya lugar, y cuyo emplazamiento se hace á 
instancia de la parte actora, y en esta forma por ignorarse el 
actual domicilio de la Doña María Rueda.

Y para su publicidad, se expide la presente y otras de 
igual tenor en Sevilla á 17 de Enero de 1895.=El actuario, 
Francisco de Mata. X—1452

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Emilio Frías! Lomelino, Licenciado en Derecho civil y 
canónico y Escribano de actuaciones del 'Juzgado de primera 
instancia del distrito dé la Audiencia de esta capital.

Doy fe que en el juicio ordinario de menor cuantía de que 
se haiá mención, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal que sigue:

«Encabezamiento.—En Ja ciudad de Valladolid, a 31 de 
Enero de 1895, el Sr. D. Manuel García López, Jaez de pri
mera instancia de la misma, en su distrito de la Audiencia 
y partido; habiendo visto los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, seguidos entre partas, de la una, el 
Procurador D. Antonio Bugedo Cepeda, bajo la dirección del 
Letrado D. Mariano González Lorenzo, en nombre y repre
sentación de Doña Luisa González Sánchez, vecina de Piña de 
Esgueva, viuda, mayor ds edad, demandante, y como deman
dado D, Jorge Ruiz Lerena, y por su domicilio ignorado los 
estrados de este Juzgado, cuyo pleito se ha seguido sobre re
clamación de cantidad, procedente de préstamo hipotecario*

Parte dispositiva.—Vistas las le jes 5.a, tít 12 de la Parti
da 5.a; leyes 12 y 35, tít. 11 de igual Partid»; 1.a, 10 y demás 
aplicables que comprende el tit. 1.° de dicha Partida 5.a, y los 
artículos pertinentes de la ley de 14 de Mayo de 1856, con los 
680, 701 y concordantes de la de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro:
Primero. Que en cumplimiento de lo convenido en la es

critura de préstamo con hipoteca, otorgada por D. Antolín 
López Mozo y D. Jorge Ruiz Lerena en 10 de Diciembre de 
1880, ante el Notario de Esguevillas y en dicha villa, es en de
ber ei segundo al primero, y por sucesión en sus derechos á 
la demandante Doña Luisa González Sánchez, la suma de 750 
pesetas.
^Segundo. Que efectuado el préstamo por espacio de tres 

anos, según se ve en la precitada escritor*, terminó el plazo 
de la obligación en 1.° de Octubre de 1883, devengando du
rante los mismos tres años la suma de 9 por 100 al año.

Tercero. Que ha incurrido en mora el deudor por no ha
ber satisfecho á su vencimiento la cantidad principal ni los 
intereses pactados, debiendo pagar el 6 por 100 hasta su de
volución.

Y cuarto. Que no son de imponerse las cestas procesales 
á ninguna de las partes.

Que, en su consecuencia, debo condenar y condeno á Don 
Jorge Ruiz Lerena á que haga efectivas dentro del término 
de quinto día, á contar desde que esta sentencia sea ejecuto
ría en favor de la demandante Doña Luisa González Sánchez,' 
la suma d© 750 pesetas de principal, intereses de 9 por 100 
desde la fecha de la obligación hasta el vencimiento del pla
zo en que debía quedar extinguida, señalada en la misma; el 
interés desde dicho vencimiento hasta el completo pago da 
principal é intereses primeramente indicados, sin hacer espe
cial imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva se publicará en los citados Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por la rebeldía del demanda
do* definitivamente juzgando, lo pronuncio* mando y firmo» 
Manuel García López.»

La anterior sentencia faé publicada el mismo día do stí 
pronunciamiento.

# Para que conste, é insertar en le G a c e t a  d e  M a d r id , ex* 
pido y firmo el presente en Valladolid á 4 de Febrero de 1895J 
Licenciado Emilio Frías. X—1451

Juagados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Cotf 
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel lg  
Católica, Aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen* 
te del distrito del Hospicio de esta Corte.

, J*0* al presente se cita y llama á Vicenta Tovares, que ha* 
bitó en la calle de Sagunto, núm. 4, bajo, ignorándose su ac« 
tual domicilio, para que comparezca en este Juzgado el día; 
15 del corriente, á las tres de la tarde, á la celebración A® 
juicio verbal de faltas por lesiones á la misma, debiendo con* 
currir con los medios de prueba de que intente valerse; bajo* 
apercibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio €  
que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1895.=V.° B.°=Luis María d<® 
Mesa.=El Secretario, José Ballester. J—713

^D. Luis María de Mesa, Abogado del Ilustre Colegio de 
qsta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica* 
Aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplente del dis
trito del Hospicio.

Por el presente.se cita á José Pérez, cuyo domicilio se ig
nora, para que ei dia 15 del corriente, á las tres de la tarde, 
comparezca ante este Juzgado á celebrar juicio de faltas, a 
cuyo acto asistirá con todos los medios de prueba deque ú&H
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tente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1895,=Luis María de Mesa.=El 
Secretario, José BalleBter. J—714

D. Pío Alvaro Luceño y Becerra, Jaez municipal del día , 
trito del Hospicio.

Por el presente se cita á Carmen Fernández Cao, cuyo 
domicilio se ignora, para que el día 12 de Febrero próximo, 
á las tres de la tarde, comparezca ante este Juzgado á cele
brar juicio de faltas, á cuyo acto asistirá con todos los me
dios de prueba, de que intente valerse; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1895.=Y.0 B.°=Lucefio.=El Se
cretario, José Baliester. J—597

D. Luis María de Mesa, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica, 
aspirante á la Jadic&tura y Juez municipal suplente del dis
trito del Hospicio.

Por el presente se cita y llama á Pablo Sánchez, de oficio 
cochero, que vivió en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 12, 
tienda, y cuyo domicilio actual se ignora, parâ  que compa
rezca en este Juzgado ©1 día 12 de Febrero próximo, á las tres 
de la tarde, para celebrar juicio de faltas, á cuyo acto asistirá 
con pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1895.—Luis M. de Mesa.=El Se
cretario, José Ballestsr. J—598

NOTICIAS OFICÍALES
Crédito y Docks de Barcelona.

jBalance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO .. ------------------
Accionas en c i r c u l a c i ó n .   ...........  9.375 000
Acciones en cartera...............    5.000.000
Préstamos . . ..........    961.379*64
Cuentas corrientes con garantía...............   334,932*25
Propiedad mueble é inmueble ........................  2.677.991*41
Caja.....................................................................  831.22824
Cartera................................................................ 1.342.164*67
Depósitos.. . . . . . . . . .  , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . '> • •  11*278,900
Compañías aseguradoras................................... 5.683.143*55
Varios deudores.........................   349.616*70

37.884.356*46

PASIVO ~
Capital. .......................................    17.500.000
Cuentas corrientes.............................................  1.552,446*19
Imposiciones á interés.....................................  629 520*93
Acreedores por terrenos  ..................     535.528*18
Acreedores por depósitos................................... 11*278 900
Fondo de reserva. ..........     136.090*57
Fondo para amortizaciones.................   135.568*13
Reserva pendiente de aplicación......................  222.125
Mercancías aseguradas......................................  5.683.143 55
Varios acreedores............................ . 13.001*27
Ganancias y pérdidas ......................  148.032*64

37.834.356*46 

Barcelona 1.° de Enero de 1895.=E1 Tenedor de libros, 
Juan Biada.= A probado. =E1 Presidente de la Junta de go
bierno, José Badk.=Comprobado y conforme. =Los Directo
res, Federico Nicolau.=Mariano Par «liada.=Matías Munta- 
das„=V.° B.°=Ei Administrador, Roque Vérgez. X —1450

Compañía del Ferrocarril hullero de I*a Robla 
A Valmaseda.

Su situación en 31 de Diciembre de 1.894;.
, Pesetas.
ACTIVO —  ---------—

Áccionss en cartera: 500 de 500 pesetas.. . . . .  250,000
Depósitos obligatorios. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  750.000
■Caja------- ------ ---------- ------- . . . . . . . .  9.523‘89
Banco de Bilbao ..........     53*84
Banco de España.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  294‘87
‘ Intereses  ........... ..................................... 1,084,087*30
Estado.................................   1662
Almacén de efectos. ................ 97.862*82
Almacén de impresos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.947 31
Cuentas corrientes............................... 83,048*83
Gastos de establecimiento.   '18.980.498*59

21.266,312*07
Depósito d@ Administradores.................. ......... 120,000

21.386.512*07 
PASIVO

Capital:
12.000 acciones de 500 pesetas  6.000.000 

500 id., en cumplimiento del ar
tículo 5.° de los estatutos. 250.000

------------ 6.250.000
Obligaciones de primera hipoteca....................  7.570.173*41
Idem de segunda id*  .................................. 4.913,117*16
•Juagares»» ••.««a.......«o».. . . . . . . . . . . . . . . . .  946.000
Préstamos garantizados * .........  106.750
Efectos á pagar................................................... 508.546*71
JIxema. Diputación de Viscaya (subvención

reintegrable)............................................     32 767*50
Cuentas corrientes.  .....................................  938.957*29

21.266.312*07
Depósitos de Administradores..........................  12o!ooo

21.3S6.3I2‘07

Bilbao 31 de Diciembre de 1894.=E1 Contador general, 
Pedro Alzaga.=El Director general, Mariano Zuaznavar.= 
asi Presidente del Consejo de administración, Cirilo María de 
•Usturu, X —1453

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 4$ Febrero ék 1895,

¿s M  anteHw**

CAMBI© AA CONTAD®
públicos = = = = = = = = = = = = = =

Día8. M a 9 .

percata* ti I per £90 iaterittr* 74*45 74‘ 80-75-70-78-8®
« ftew. 74*85 74*80-88-90-95-90

74*95 fin cor. fir. 
cambio m. 74*875 

w A ,  74*25 74*85-80-78-90-70
74*55-95-75*40

serte* MQpeseUH 74 0|0 74*45-80-50
‘feia id, al 4 per 100 «x&eracar.*««••••• W‘%  88

88‘ 14-S5-20-S5 
y p M  83*50 §8*35-98-10-80-40

83*80-80
MP de 300y 100 pwetm 83*50 84 Cy0-88*SO

deja asrortizaM® a! i  por . . . . . . . .  83*60 83*60
90f«0*»f. 84*10 84<80-88‘90-70—75

84*80-64-80-85 
84 0l0

^bligaoioaes delVeaoro al portador coi 
interés de 5 por 400 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 4 894 .—80.094 
mrU A  da 590 pesetas, número* l i
£0.C>94............. ...... ............. ...................... 400*85 *

^0te3tt?£*mriofid0Ch&a,18*8. . . . .  H®*80 110*15-30-95-49
pegnteñeff. i 10*30 1 *Of2S-3§-3iM0

teñid .id ., emislóa. de li§0, Búmar̂ s»
1*1 485.009. ........ ................. m  140*06-100 0x9

psqmms. 100*05 100*05—100 0¡9
obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de Sí 50 pesetas  .................... » 66 0|0

saartw de JSapajaa.—Cédula»
i I 0 í 106, números 1 al 157.090

y l 7 K0 al 159.780........... ... 99*15 »
«k t5? Bauco &« Mlp&f a. . . . . . . . .  888 0x0 30**30

& ¿aatldede# p«qu®j&a&..* . . . .  388 ©¡O . ©[$-§117*80
ás m Gosupafiía amadeteria d»

&l portador. . . . . .  IS3‘50 4 90 OjO-l 80*5.0
180 OjO-189‘75 

no publicado. 192 Ot0 ISBte
i-L id, cantidades eeqmnla*..». 193*50 : 489*50-190 0tO

. 189*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

alie m m im  juamm

l vl l  3* I ¥%% X
§^0 # Lor&&. *«.**«.* *

.lieaat®..**».. * ¿«up.,.**»••«• 0ÍSO
lss.«ría.....o® 0*39 í- .M ia g a ... . . . . .  § ‘30 . sí
,vÍ1a..» .* M u rcia ........ n%  »
td a jo s ....... 0*8® a Orense*. »••••• »
are©l®ma.a.8. 9*2̂  » -Oviedo..  0*21 ®
éjar.w. . . . . . .  0‘SS ® -Falencia.. . . . .  0̂ 86 &
rÉba®..¿o.... 0^0 #' FalmiMallorta ;?
¡ u r g o s . 0*80 » " famplo&a....® 0*21 a-

0**9 Pcmt«v©d?su.a. 0*21 ■»
Üdis... ■ ■■»■ l eus. . . . « 0*lf &
tart&sena..... 0*2® .Stlamamea...». 0*35 »
lasteuón...... 0*8®  ̂ Bm. gebastiám. @*S®
Mikú M.mL *. Santander  §‘S0 *
: 6 r á o b a „ . 0*80 » Bm%& Ctw¿ fíe . 9*85
íeiufia ••-««••• 0**8 * Bantiag®..*... 0*i© ?;-
iu«ft«8u . . . . . . .  ®*8i - Segovia* 0*30
errel 0*25  ̂ Sevilla ..* ..... 0*̂ 0 »■*
reroa.91............. 0*35 « ^ o r ia .................  0*80
■ijóa..».*.®... H Ifarraaona..... 0*S$ s
■rgiaada...««* $lS& a ®*70 »
uad&taj&rs.,,. 0‘85 » I fe r a e l........ 0*80 s
iare....   & ‘l o M o . . .   0*30 »
tuelva........ 9*39 » lú d e la .... . . . .  s ■
;a®scs.B«o. o. . « ú*8® v Valencia..,.,. ÍVSO -
aán.... . . . . . . .  9*3  ̂ >■ \ VaHadolid.o... 0*31 s;
srs»Fronte,. ■' I 0^0 a
®Óhl   ¥m  ■* VStorfa... . . . . .  0*35
M áa».. . . . . .  * la m o r a .... . . .  »
i s i a r e s ; * * . ^

Fm w  8 m  Febrero m  1895
/  Deuda-perpswtani 4 por IDO ©xterl®^.»» I 78*10 
i Idera id, íá. interior, á ■ »

mpñA  Idem amorñsableal % por 1 0 0 . . . . . . . . .  -á & .
Mam id. al 3 por 260 sztericr.. . . . . . . .  á s

f Ideni id. al 8 por 100 otario?. •••••.«..• A »
\ Obligaeioa&«8 á® á 502*00

9méee £nm-\  § por 299...........      á 163*00
M M ............... ¡ 3 1i9 por 1 6 0 . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 107*95 ■

GciaoMftdo* imglciEes. á 264*56

ñ&wáblm &ñ&ísúm.mhw® plz&m&m : !

MMrm á k  vista, libra esterhaa, 21*60 pesetas.
'Asaría á M viita, Aranaes, banefialo á.papel* 9*40-9cS9.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Febrero de 1895.

' ’AS-.WIEA y Sraiaedeá 4#I *ür@..■ "'.¿-ú “ = = , .  .... "-±S=
Hrúmstrc m tAm

- «-ftRAfi Mdttfiida-  ̂ -
á o9y aa H m e d s - 4 s í  alela,satUmbws Saee.

708*80 — 3 2 — 3*3 O Calma. Algo nuboso
i  aaañaaa,. 708*81 -f- 2SS — 0*2 fí B,a lig. Nuboso.

ftSdéldiá... 766*59 6*1 4*4 NE... Calma. Cubierto.
3 delatará© 704‘50 8‘ !  fe*4 S Idem.. ídem*
S déla tarde 762*84 4*9 8 3 NB... ídem.. ídem.
8 d©kñochas 1 701*06 4f9 43 S E ... .  B.4 íig. Lluvioso.

temperatura máxima del afra, á la sombra. 8#4
Idem m ín im a ... . . . . . . . .  ••••..«•••• — 8'8

Biíerenoiafe. . . . . . a. . e  .....................  42*0
temperatura máxima ai Sol, á. úm metros de la tierra, 14(8
Idem id.dentro de una esfera ds cristal...••••••••.. 34*0

Diferencia..... . . . . .  0. < v . . . . . . . . o. . 49*7
temperatura máxima á cielo descubierto] junto á la 

tierra vegetal ¿laborable... . . . . . . . . . . . .  .••••••••• 40*3
Idem m í n i m a í d « . c . . . . . . . . . . . . . . . . c . .« — p%

Dlíeresbia.. 12*5

Velocidad del viento ®n las últimas vetniieuniT-o bcras 
(kilómetros). . . , . . . . . . . . . . . . .  ••...•••«. 194

Oscilación barométrica. M. (milímetro©).. 5*5 ¡
Altura id. con respecto á k  media anual, á las nueve

de la noche...............   — ....................  — 5*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*8

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á ¡as nueve de la mañana, $ m Francia é Italia i  las sisfc,el 
día 9 de Febrero de 1895.

Alta» TsMgsra- 
feasmótn&a &arffl

i ©« a ciáa SfllfiriB
iKULBUSH y«l nlve! “ O f1*1 ítí M

áslau«» eaoító" BSi m  tisis. i lI iM I
males. Tiento.

5*S0bnstl4n. -782*0 8*2 S E ... Calma. Despejad©. frai.q:5
Silb&o.-**'* *̂ 02*0 9*2 SE. . .  Brisa.. Id®»*. . . . .  »
O v i e d o . . a 758*8 8*6 S V.*fte. Lluvioso.. »
iormts (7 h.) 716*3 i0*0 SE.... Idem... Cubierto.. Picada.
Oantiag©....
trens©...•••■ . 729*8 8*4 SSB.. B.müg,* Idem... . .  »

  758*6 21*2 S Viento. Idem VraiqJ
ysboa(3h»)' 750*8 0̂*2 SE.... Brisa.. Idem.^.... Idem.
M a jo s ...... 7«4*5 40*5 SE. . .  Calma. Despejado. »

1 fes) :70Beg ®*d E.. . . .  Idem.. Casi desp.* Picada.
f  a villa.. . . . .  7i 4‘0 4 5*0 NO. . .  Brisa.. ídem,.« ...  n
Málaga•-••• 76**8 18*0 O.. . . .  Id.fte. Despejado. Trasq**
Grasada...»

!
W 8  42‘0 o Calma. Idem Idem.

Masvia*. . . .  768*2 9*6 O...... Idem.. ídem  m
V&tonela.**" 764*4 8*7 ONO.. Idem.. Casidesp.* »

763*5 WQ N  ídem.. Despejado. n
gtmeloaa... 782*4 9*6 NNO.. Idem.. Casidesp.* frangí*

ferxei...*-. 78i‘5 — 2*0 *N,... . Idem.. Nebuloso.. »
Easrageza..*. 76S'l 5‘4 NO... Idem... Despejado. »
fioria... .. . .  784*8 0 8 O. . . . .  Idem.. Idem».... »
■Sargos.®.... 764*4 0*0 S . . . . .  Brisa.. Casi desp.* »
León. . . . . . .  .
falladoliá..
fiakmanen .̂ B*© SO. . .  Viento. Poco nub,* n
geg^via#.... 784*5 1*8 ME... Brisa.- Despejado. »

*• • 786*0 2*2 E Id.lig. Nuboso... *
¿ w is t l . .» .  75t‘l ^48 SE.... Cal®». Casi desp•* -»
lindad Real.
Mbaíete....

Parls.3. « . . . .  761*2 —18*§ N Idem.. Despejado. m
W s-R es....
£1 Mathieu.. 764*8 -  2*2 SE.... B.* fte. Cubierto.. Picada®
isla d*Aiz.«. 763*9 — 7*0 » ídem.. Idem. Vranq.S
iiarritx  760*9 1*5 S. , . . .  Brisa.. Casi desp.* Idem.
¿Ismoat.... 768*6 — 7*7 NE.. .  Id. fte. Cubierto»• »
Fcrpifián....
®Seiéi.••••«• 158*1 2*8 E V.*fte. Brumoso.. G.okaje
Misa. . . . . . . .  754*9 4*6 B Calma. Nuboso.... Iíanq.2

R eiaa..*...; 754*8 24*0 S B.a lig. “ Cubierto.. »
Moran..•••• 752*9 8*0 ENE.. Id. íte. ídem...... »

. .  119 2 43*9 OSO... Idem.. Casi desp.9 »
iafltab...... ,788*1 4S*l ONO.. Viento, Cubierto.. »

IITIMADOS! —  DÍA 8

Palma  750*0 18*0 JSO.... V,°m,f, Casi desp.9 n
Oportc  159*0 9*4 E  Brisa.. Poconub.9 Traaq.f
Valladolid.. 756#9 5*0 NO... Viento. Casidesp,® »
S. Sebastián. 758*1 9*5 NO... V.9m.í. Cubierto.. Oleaje®
Corufía  751*5 9*1 SSO. . Viento. Nuboso... Picada*
Santiago.... 158 9 12*© NE...  Calma. Casi desp® »
Valencia.... 753*0 14*0 O Brisa.. Poconub.9 »
Teruel  151*8 0*2 OSO.. Id.lig.. Nuboso.... »

I ñu üm m m  w ^®fié@»af«ss

Ayer llovió ®n Córdoba, Guadalajara, Toledo y Valla-» 
dolíd.

Forma parto de este número de Ist Gaceta el pliego 
29 de las sentencias de 1% Sala segunda del Tribunal Si« 
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACIÓN DE LA &ACBTA DÉ MADRID*-* 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haría 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de ©ada uno de iosi ejemplares que Si' 
pidan. —1

SjíSOALAFON GENERAL DE DOS EMPLEADOS S I  
-*1* Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición efl* 
eial.—Se halla ae venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
xm Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Escolástica, Virgen, y San Guillermo, Duque de Aquitanial 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas áe San Plácido.


